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RESUMEN 
 

La empresa STIERLIFT S.A es una empresa de transporte de carga que tiene 

más de 80 años trabajando en el Perú, dicha empresa no se preocupó por 

implementar políticas contables de control de las entregas a rendir cuenta, a 

causa de ello no se llevó un manejo correcto lo que ocasionó efecto en las 

obligaciones tributarios en los periodos 2018-2021. 

El presente trabajo de investigación tuvo como objetivo determinar el efecto de 

las políticas contables de control de las entregas a rendir cuenta en las 

obligaciones tributarias de la empresa STIERLIFT S.A. en relación con el crédito 

fiscal no utilizado y los reparos hechos en la declaración jurada anual, y su efecto 

en el Impuesto a la Renta (IR). El tipo de investigación empleada fue aplicada y 

cuantitativa con un diseño no experimental y longitudinal, utilizando el método 

descriptivo e hipotético-deductivo. 

El objeto de estudio es la empresa STIERLIFT S.A, para la recolección de datos 

se utilizó las técnicas del análisis documental y observación, para el 

procesamiento de datos se utilizó las herramientas de Excel y el programa SPSS. 

A partir de la prueba inferencial se probó la hipótesis general, es decir, los 

resultados determinaron que existe una afectación directa entre las entregas a 

rendir cuenta y las obligaciones tributarias de la empresa STIERLIFT S.A durante 

los periodos 2018-2021. 

Finalmente, se demostró que la ausencia de las políticas contables de control en 

las entregas a rendir cuenta repercute de manera negativa en las obligaciones 

tributarias. 
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ABSTRACT 
 

The company STIERLIFT S.A is a cargo transportation company that has been 

working in Peru for more than 80 years, said company did not care about 

implementing accounting policies to control deliveries to account, because of this, 

correct management was not carried out. which caused an effect on tax 

obligations in the periods 2018-2021. 

The objective of this research work was to determine the effect of accounting 

policies for the control of deliveries to be accounted for on the tax obligations of 

the company STIERLIFT S.A. in relation to the unused tax credit and the repairs 

made in the annual affidavit, and its effect on the Income Tax (IR). The type of 

research used was applied and quantitative with a non-experimental and 

longitudinal design, using the descriptive and hypothetical-deductive method. 

The object of study is the company STIERLIFT S.A, for the data collection the 

techniques of documentary analysis and observation were used, for the data 

processing the Excel tools and the SPSS program were used. From the inferential 

test, the general hypothesis was tested, that is, the results determined that there 

is a direct affectation between the deliveries to be accounted for and the tax 

obligations of the company STIERLIFT S.A during the periods 2018-2021. 

Finally, it was shown that the absence of control accounting policies in deliveries 

to account has a negative impact on tax obligations. 
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INTRODUCCIÓN 

 
 

En las empresas de transporte de carga se realiza diferentes 

desembolsos al personal que trabaja en proyecto, operarios y conductores 

para que puedan tener disponibilidad de efectivo con la finalidad de facilitar 

sus actividades y necesidades diarias, producto de la operatividad de la 

empresa como son gastos por alimentación, alojamiento, movilidad, 

servicios técnicos relacionados, peaje y combustibles. 

STIERLIFT S.A es una empresa peruana con 80 años siendo líderes 

en servicios de transporte e izaje de cargas especiales con altos estándares 

de ingeniería y valor agregado para sus clientes, siguen creciendo y 

desarrollando nuevos servicios en forma permanente, para aportar más 

valor a la cadena de abastecimiento de las empresas más importantes del 

país, empresa que es materia de estudio en el presente trabajo de 

investigación. 

La presente investigación se desarrolló en base a las políticas 

contables de control de las entregas a rendir cuenta. Es aquí donde la 

empresa realizó diferentes desembolsos para que los transportistas y 

supervisores puedan tener facilidad de cubrir los gastos de viáticos para la 

operatividad de la empresa. Los gastos de viáticos son por alimentación, 

alojamiento, lavado, cochera y movilidad. 
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La falta de control en las entregas a rendir cuenta en las empresas 

de transporte de carga: Caso empresa STIERLIFT S.A influye de manera 

directa en las obligaciones tributarias. Por el IR se hizo un reparo en la 

declaración jurada anual y en el Impuesto General a las Ventas (IGV) 

mostró una pérdida de crédito fiscal que debió ser utilizada en los periodos 

correspondientes. 

La investigación se ha distribuido en 6 capítulos que se muestran a 

continuación: 

Capítulo I Planteamiento del problema que contiene la descripción 

de la realidad problemática, formulación del problema, objetivos, 

justificación y delimitantes de la investigación. 

Capítulo II Marco teórico que está compuesto por antecedentes 

internacionales y nacionales, bases teóricas, marco conceptual y definición 

de términos básicos. 

Capítulo III Hipótesis y variables que contiene la hipótesis, definición 

conceptual y operacional de variables. 

Capítulo IV Metodología del proyecto que está compuesto por el 

diseño metodológico, método de investigación, población y muestra, lugar 

de estudio, técnicas e instrumentos para la recolección de la información, 

análisis y procesamiento de datos y aspectos éticos en investigación. 

Capítulo V Resultados que contiene los resultados descriptivos, 

resultados inferenciales y otro tipo de resultados estadísticos, de acuerdo a 

la naturaleza del problema y la hipótesis. 
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Capítulo VI Discusión de resultados que está compuesto por la 

contrastación y demostración de la hipótesis con los resultados, 

contrastación de los resultados con otros estudios similares y la 

responsabilidad ética de acuerdo con los reglamentos vigentes. 
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I. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
 

1.1 Descripción de la realidad problemática 
 

Actualmente, el sector de transporte de carga es una de las actividades 

empresariales con mayor importancia de un país, ya que es uno de los medios 

de transporte más populares para el traslado de mercancías de un lado a otro 

mediante el uso de carreteras y tiene gran relevancia en el aspecto económico 

y social siendo una de las actividades empresariales más activas del mercado 

por décadas. 

En el Perú, el sector de transporte aporta en el crecimiento del valor 

agregado bruto o también denominado Producto Bruto Interno a través de la 

publicación anual Estadísticas del Bicentenario de acuerdo con lo publicado por 

el Instituto Nacional de Estadística e Informática (2021) señala lo siguiente: El 

sector Transporte, almacenamiento y mensajería creció a ritmo de 3,3% 

promedio anual entre los años 1996-2020. El sector Transporte alcanzó tasas 

de crecimiento continuas, impulsadas por la evolución del transporte terrestre, 

aéreo y acuático; sin embargo, en el año 2020 se vio seriamente afectado por 

la pandemia (p. 83). 

La empresa STIERLIFT S.A es una empresa de transporte de carga 

creada en el año 1938, logrando liderar exitosamente la movilización de cargas 

especiales para los mayores proyectos del Perú. Además, cuenta con equipos 

especiales de la más alta calidad y confiabilidad en el mercado; para la 

ejecución de servicios de transporte e izaje sobredimensionados y pesados, 

son especialistas de transporte de materiales peligrosos y todo tipo de cargas 

en general. 
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Los problemas que presentó la empresa STIERLIFT S.A fue la falta de 

procedimientos de las entregas a rendir cuenta por parte de los transportistas y 

supervisores que realizaban actividades en los proyectos a los cuales se les 

entregaban una cierta cantidad de dinero para ser utilizados en las actividades 

operativas. 

El área de operaciones depositó diariamente para los gastos de viáticos 

de los trabajadores que se iban a diferentes proyectos mineros a realizar sus 

funciones, después de 15 días aproximadamente, los trabajadores rendían sus 

provisionales con comprobantes no válidos para el enfoque tributario al área de 

rendiciones. Esto se debió a la ausencia de las políticas contables de control en 

las entregas a rendir cuenta , ya que los trabajadores sustentaron sus gastos 

de viáticos con comprobantes que no son aceptados tributariamente como las 

notas de venta, planillas de movilidad en un formato incorrecto, las 

declaraciones juradas internas que la empresa manejaba, entre otros; además 

debido a que los transportistas viajaban a provincias, ellos indicaban que los 

proveedores no entregaban facturas ni boletas, esto ocasionó que para las 

declaraciones juradas anuales de renta que se presentó a la Sunat, se tenía 

que reparar todos los gastos por conceptos de viáticos, es decir los gastos de 

alimentación, alojamiento, movilidad, cochera y lavado lo cual ocasionaba 

mayor pago de IR y también perjudicó en el crédito fiscal, porque si se hubiera 

planteado un mejor control, todos los comprobantes se hubieran podido 

ingresar en el registro de compras, disminuyendo el pago de IGV mensual. 
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1.2 Formulación del problema 
 

1.2.1 Problema general 
 

¿Cómo las políticas contables de control de las entregas a rendir cuenta 

trascienden en las obligaciones tributarias de las empresas de transporte de 

carga: caso empresa STIERLIFT S.A. durante los periodos 2018-2021? 

 
 

1.2.2 Problemas específicos 
 

¿Cómo las políticas contables de control de las entregas a rendir cuenta 

a transportistas y supervisores trascienden en el Impuesto a la Renta de las 

empresas de transporte de carga: caso empresa STIERLIFT S.A. durante los 

periodos 2018-2021? 

 
 

¿Cómo las políticas contables de control de las entregas a rendir cuenta 

a transportistas y supervisores trascienden en el Impuesto General a las 

Ventas de las empresas de transporte de carga: caso empresa STIERLIFT S.A. 

durante los periodos 2018-2021? 

 
 

1.3 Objetivos 
 

1.3.1 Objetivo general 
 

Determinar el efecto de las políticas contables de control de las entregas 

a rendir cuenta en las obligaciones tributarias de las empresas de transporte de 

carga: caso empresa STIERLIFT S.A. durante los periodos 2018-2021. 
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1.3.2 Objetivos específicos 
 

Determinar el efecto de las políticas contables de control de las entregas 

a rendir cuenta a transportistas y supervisores en el Impuesto a la Renta de las 

empresas de transporte de carga: caso empresa STIERLIFT S.A. durante los 

periodos 2018-2021. 

Determinar el efecto de las políticas contables de control de las entregas 

a rendir cuenta a transportistas y supervisores en el Impuesto General a las 

Ventas de las empresas de transporte de carga: caso empresa STIERLIFT S.A. 

durante los periodos 2018-2021. 

1.4 Justificación 
 

1.4.1 Teórica 
 

La presente investigación se realizó con el propósito de brindar 

conocimientos sobre el correcto procedimiento de las entregas a rendir cuenta 

y los gastos sin sustento en la empresa STIERLIFT S.A., por ello se realizó un 

análisis financiero y tributario con el fin de establecer políticas contables de 

control de las entregas a rendir cuenta en donde se acepten gastos con 

documentos probatorios como facturas o boletas y se pueda considerar como 

gasto deducible, calculándose correctamente el IR y además que el IGV de las 

compras, se pueda utilizar como crédito fiscal. 

1.4.2 Social 
 

Nuestra investigación es trascendente porque permite a las empresas a 

regular adecuadamente sus movimientos de sus gastos que puede darse 

cuando se produce trabajo de comisión fuera del centro laboral. Estos gastos 

están conformados por los gastos de movilidad, alojamiento, consumo entre 
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otros. Las empresas al regular todos sus gastos podrán pagar su Impuesto a la 

Renta de manera razonable y además podrán utilizar sus comprobantes de 

pago para uso del crédito fiscal. 

1.4.3 Legal 
 

La presente investigación se fundamenta en: 
 

 (TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA 

(DECRETO SUPREMO N.° 179-2004-EF)) 

Artículo 44°. - No son deducibles para la determinación de la renta imponible de 

tercera categoría: 

j) Los gastos cuya documentación sustentatoria no cumpla con los requisitos y 

características mínimas establecidos por el Reglamento de Comprobantes de 

Pago. 

 (TEXTO UNICO ORDENADO DE LA LEY DEL IMPUESTO GENERAL A 

LAS VENTAS E IMPUESTO SELECTIVO AL CONSUMO (DECRETO 

SUPREMO N° 055-99-EF)) 

Artículo 19.- REQUISITOS FORMALES 
 

Para ejercer el derecho al crédito fiscal a que se refiere el artículo anterior se 

cumplirán los siguientes requisitos formales: 

a) Que el Impuesto esté consignado por separado en el comprobante de pago 

que acredite la compra del bien, el servicio afecto, el contrato de construcción, 

o de ser el caso, en la nota de débito, o en la copia autenticada por el Agente 

de Aduanas o por el fedatario de la Aduana de los documentos emitidos por la 

SUNAT, que acrediten el pago del Impuesto en la importación de bienes. 
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Los comprobantes de pago y documentos a que se hace referencia en el 

presente inciso son aquellos que, de acuerdo con las normas pertinentes, 

sustentan el crédito fiscal. 

b) Que los comprobantes de pago o documentos hayan sido emitidos de 

conformidad con las disposiciones sobre la materia. 

  (REGLAMENTO DE COMPROBANTES DE PAGO (RESOLUCION DE 

SUPERINTENDENCIA Nº 007-99/SUNAT)) 

Artículo 2º.- DOCUMENTOS CONSIDERADOS COMPROBANTES DE PAGO 
 

Sólo se consideran comprobantes de pago, siempre que cumplan con todas las 

características y requisitos mínimos establecidos en el presente reglamento, los 

siguientes: 

a) Facturas. 
 

b) Recibos por honorarios. 
 

c) Boletas de venta. 
 

d) Liquidaciones de compra. 
 

e) Tickets o cintas emitidas por máquinas registradoras. 
 

f) Los documentos autorizados en el numeral 6 del artículo 4º. 
 

g) Otros documentos que por su contenido y sistema de emisión 

permitan un adecuado control tributario y se encuentren expresamente 

autorizados, de manera previa, por la SUNAT. 
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1.5 Delimitantes de la investigación 
 

1.5.1 Delimitante Teórica 
 

En cuanto a delimitante teórica de la investigación se sustentó en los 

aspectos normativos - tributarios y decisiones de gestión; tomando en cuenta la 

adopción de políticas relacionadas a las entregas a rendir cuenta. 

1.5.2 Delimitante Temporal 
 

En cuanto a delimitación temporal podemos señalar que la investigación 

se realizó con la información de los periodos 2018-2021. 

1.5.3 Delimitante Espacial 
 

En relación con la delimitación espacial, la presente investigación se 

realizó en la empresa STIERLIFT S.A el cual se encuentra ubicado en la Av. 

Néstor Gambeta 5, Km 14 Mza. D Lote. 10-Callao-Provincia Constitucional del 

Callao. 
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II. MARCO TEÓRICO 
 

2.1 Antecedentes 
 

2.1.1 Internacionales 
 

Vistin (2019) en su tesis titulada “Gastos no deducibles y su efecto en la 

base Imponible del Impuesto a la Renta de la empresa PCCORE S.A”, tesis 

para obtener el título de Ingeniero en Contabilidad y Auditoría-CPA; tuvo como 

objetivo principal: Analizar el efecto que tiene la correcta aplicación de los 

requisitos, que establece la normativa tributaria para que los gastos sean 

considerados deducibles en el cálculo de la base imponible del impuesto a la 

renta (p. 4). 

El autor concluyó: 
 

El análisis de los gastos no deducibles se logró detectar las causas y 

efectos de los incrementos de este rubro, debido a que no se sigue los 

procedimientos adecuados como lo estipula normativa tributaria y no 

existe una correcta identificación y clasificación de los gastos no 

deducibles, lo cual repercute al incremento del pago del impuesto a la 

renta y, por ende, una disminución en la utilidad de la empresa (p. 75). 

 
 

Consideramos que la posición del tratadista es razonable porque todo 

desembolso de dinero entregado a los transportistas y los supervisores en las 

comisiones de servicio deben y tienen que estar debidamente sustentados en 

el momento de la rendición de estos, caso contrario, como lo ha señalado, 

repercute en el incremento del pago del IR, con una disminución en la utilidad 

de la empresa. 
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Carriel (2017) en su tesis titulada “Gastos deducibles y sus incidencias 

del pago de impuestos a la renta de la exportadora LANGLEY S.A.” Tesis para 

obtener el título de Ingeniero en Contabilidad y Auditoría-CPA en la Universidad 

Laica Vicente Rocafuerte de Guayaquil, tuvo como objetivo principal: Analizar 

los gastos no deducibles y su incidencia en la determinación del pago del 

impuesto a la renta de la exportadora Langley S.A. (p. 6). 

El autor concluyó: 
 

La revisión de una muestra de transacciones de compras para el 

ejercicio 2015, arrojó seis casos por los cuales se presentaron gastos no 

deducibles, estos casos fueron: falta de ruc en las facturas, tachones, 

falta de comprobantes de venta, compras sin retención en la fuente, 

gastos de interés y multas al fisco, pagos con tarjeta de crédito de 

terceros (p. 84). 

 
 

Consideramos que la posición del tratadista es razonable porque al 

revisar las compras realizadas por la empresa, arrojó gastos no deducibles por 

motivos de que había facturas sin ruc, además había un faltante de 

comprobantes de venta los cuales no pueden servir como sustento del gasto 

tributariamente. 

 
 

Martínez & Yañez (2019) en su investigación titulada "Los gastos no 

deducibles y su efecto en la determinación del impuesto a la renta de la 

empresa Ruba S.A." de la Universidad Laica Vicente Rocafuerte de Guayaquil 

para obtener el grado Título de Ingeniero en Contabilidad y Auditoría C.P.A., 
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estableció como objetivo: Analizar los gastos no deducibles y su impacto en la 

determinación del impuesto a la renta a través de la información financiera en 

la empresa RUBA S.A. en la ciudad de Guayaquil. La presente investigación se 

desarrolló con el propósito de analizar los gastos no deducibles y su impacto en 

la determinación del impuesto a la renta producidos en la empresa RUBA S.A. 

en la ciudad de Guayaquil, por la falta de control de los gastos, que llevaron a 

incrementar el impuesto a la renta y el saldo de la utilidad del ejercicio como 

una adición (pp. 7,8). 

El autor concluyó: 
 

Mediante el análisis tributario de los gastos no deducibles, se pudieron 

detectar las causas y consecuencias de los incrementos de este rubro, 

debido a que no se seguía los procedimientos como estipula normativa 

tributaria y la revisión de los comprobantes de venta como indica el art. 1 

al 4 del Reglamento de Comprobantes, retenciones y complementos, 

afectando en la declaración del impuesto a la renta; la gerencia decidió 

tomar acciones de control para que los gastos no deducibles no afecten 

en el flujo económico de la empresa, a partir de las glosas auditadas por 

el S.R.I. por lo cual, indicaron que el personal revise procesos, políticas, 

actividades tributarias y control de comprobantes con el respectivo 

soporte autorizado por el ente fiscal; además la contribución de un 

estudio de factibilidad de un plan de control para gastos no deducibles, 

permitió el desarrollo para el mejoramiento a corto plazo para la 

reducción de los gastos, que a su vez les permitan tomar decisiones (p. 

142). 
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Consideramos que la posición del tratadista es coherente ya que se 

analizó los gastos no deducibles y el impacto que tuvo sobre el IR, un aspecto 

importante es que se aceptaron gastos que no cumplían con la norma 

tributaria, no había un procedimiento y control lo que ocasionó el pago de un 

mayor impuesto, ya que dichos gastos no fueron aceptados por la entidad fiscal 

del país. 

Vanoni (2016) en su investigación titulada "Los gastos deducibles y no 

deducibles y su incidencia en la determinación del Impuesto a la Renta" de la 

Universidad Laica Vicente Rocafuerte de Guayaquil para obtener el grado 

Título de Ingeniero en Contabilidad y Auditoría C.P.A. nos indica claramente 

que al momento de comprar o adquirir un bien o servicios los sujetos pasivos 

están obligados a realizar la emisión y entregar el comprobante de venta, en 

cuento estos soportes es importantes para la deducibilidad de los gastos e 

incidencia del impuesto a la renta. La presente investigación es de tipo 

documental y descriptiva, porque se realizó a partir de documentos históricos 

de la empresa Coseragib, según el enfoque se considera cualitativo porque 

analiza aspectos sobre el impuesto sobre la renta y los gastos deducibles y no 

deducibles; del mismo modo, se puede considerar cuantitativo porque utiliza las 

herramientas de la estadística y la probabilidad para generar un análisis sobre 

las variables de estudio (pp. 27-29). 

El autor concluyó: 
 

En el detalle de las principales causas por las que se registran los gastos 

como no deducibles se determinó la ausencia de políticas y 

procedimientos de ciertas actividades dentro de la empresa, la falta de 
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conocimientos tributarios que contribuyeron a que existan gasto no 

deducible, además en el analice de la aplicabilidad de los gastos 

deducibles y no deducibles en la determinación del impuesto a la renta 

hubo un incremento de los gastos no deducible comparado con el año 

anterior, lo que demuestra que la compañía no mantuvo un control 

adecuado que permita evitar caer en estas cifras (p. 68). 

 
 

Consideramos que la posición del tratadista es coherente ya que 

permitió conocer la ausencia de políticas y procedimientos que tenía la 

empresa en relación con los gastos sin sustento, es decir al momento de 

adquirir un bien o servicio los proveedores debieron entregar un comprobante 

de pago aceptado tributariamente para que dicho gasto sea deducible en el 

impuesto sobre la renta, sin embargo, no había un control por lo que estos 

gastos se adicionaron ocasionando mayor impuesto por pagar. 

 
 

Rizzo & Veliz (2019) en su investigación titulada "Deducibilidad de los 

gastos y su efecto en la determinación del Impuesto a la Renta de la empresa 

Certicfrav S.A." de la Universidad Laica Vicente Rocafuerte de Guayaquil para 

obtener el grado Título de Ingeniero en Contabilidad y Auditoría C.P.A. 

estableció como objetivo: Determinar la deducibilidad de los gastos y su efecto 

en el cálculo del impuesto a la renta de la compañía CERTICFRAV S.A., por el 

periodo 2016-2017 (p. 5). 

El autor concluyó: 



28  

La evaluación y determinación de las causales de mayor importancia las 

cuales generan gastos no deducibles, se identificó la falta de políticas 

internas, de procesos y funciones, sobre las actividades que intervienen 

directamente en las transacciones de gastos de la compañía, así como 

la carencia de conocimientos de la legislación tributaria vigente que 

conllevan a que se consideren como no deducibles ciertos gastos 

generados en el periodo, además en la revisión de una serie de 

transacciones que generaban gastos de viaje, originado por la prestación 

de servicios por parte del personal operativo durante el periodo 2017, se 

concluyó que estos eran gastos no deducibles, esto debido a que la 

empresa no genera un comprobante de venta autorizado para su 

deducción, ya sea estos liquidaciones de compras, o en caso contrario 

solicitar facturas para poder sustentar el hecho económico del gasto 

generado (p. 63). 

 
 

Consideramos que la posición del tratadista es razonable porque nos 

explicó que la falta de políticas internas y la carencia de conocimientos 

tributarios en lo que corresponde a gastos de viaje causó que se recibieran 

comprobantes no deducibles para el IR por lo que se debió solicitar 

comprobantes aceptados como facturas para el correcto sustento. 
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2.1.2 Nacionales 
 

Bonzano, Cayo & Flores (2021) en su tesis titulada “Entregas a rendir 

cuenta a los conductores de transporte de carga y las obligaciones tributarias 

de los periodos 2017-2020”. Tesis para optar el título profesional de Contador 

Público en la Universidad Nacional del Callao, tuvo como objetivo principal: 

Determinar en qué medida las entregas a rendir cuenta a los conductores de 

transporte de carga afectan las obligaciones tributarias de la empresa 

Supervan S.A.C. de los periodos 2017-2020. El presente trabajo se orientó en 

determinar el efecto que tiene las entregas a rendir cuenta asignados a los 

conductores de transporte de carga por carecer de un comprobante de pago 

propiamente de acuerdo con el Reglamento, motivo por el cual son reparados 

tributariamente y su efecto directo en el Impuesto a la Renta, Distribución 

Indirecta de Renta y el Impuesto General a las Ventas durante los periodos 

2017 al 2020 (pp. 18,19). 

“La presente investigación es de tipo cuantitativa, ya que el alcance de 

información entregada estuvo constituido de varios papeles de trabajo como: 

financieros, laborales, así como tributarios a nivel estadístico y monetario” (p. 

51). 

El autor concluyó: 
 

La empresa Supervan S.A.C. observó que cada año la compañía 

adicionaba a su cálculo de Impuesto a la Renta un importe relevante en 

relación con cualquier otro reparo, este se debía principalmente a 

aquellos gastos de viaje (gastos de transporte, gastos vehiculares 

asociados y gastos de viáticos) que son otorgados a los conductores de 
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transporte de carga en calidad de entregas a rendir. No obstante, una 

vez realizada la rendición de los importes entregados, éstos son 

sustentados con documentos que no califican como Comprobantes de 

Pago de acuerdo con el Reglamento, debido a que estos gastos fueron 

generados en el trayecto del transportista con destino a provincias. En 

consecuencia, esto originaba que la compañía desconozca el gasto de 

dichas operaciones, así como el crédito fiscal y por ende el pago por la 

tasa adicional del 5% por disposición indirecta de renta (p. 118). 

 
 

Consideramos que la posición del tratadista es razonable ya que se 

analizó la variable de políticas contables de control de entregas a rendir cuenta, 

además también se utilizó un diseño no experimental y de tipo cuantitativa. De 

lo ya mencionado podemos determinar que existe una falta de control en el 

proceso de entregas a rendir cuenta por parte de los trabajadores, lo que 

ocasionó el desconocimiento del crédito fiscal, mayor pago del Impuesto a la 

Renta y el pago de la tasa adicional del 5%. 

 
 

Cahuaya & Gómez (2018) en su investigación titulada "La auditoría 

tributaria preventiva y la determinación de las obligaciones tributarias de la 

empresa Heliamérica S.A.C., Periodo 2013 -2016." Tesis para optar el título 

profesional de Contador Público en la Universidad Nacional del Callao nos 

muestra que es de metodología de investigación cuantitativo, de tipo de 

investigación descriptivo-correlacional, de nivel de investigación aplicada, de 

diseño de investigación no experimental longitudinal, que comprende el periodo 
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2013-2016, su objetivo principal: Determinar de qué manera la auditoría 

tributaria preventiva influye en la adecuada determinación de las obligaciones 

tributarias de la Empresa Heliamérica S.A.C periodo 2013-2016 (p. 17). 

El autor concluyó: 
 

La determinación del impuesto a la renta de tercera categoría, la 

auditoría tributaria preventiva permitió determinar los gastos reparables 

que debían adicionarse para efectos del cálculo del impuesto los cuales 

no cumplían con lo establecido en la Ley del Impuesto a la Renta para 

su deducibilidad y como recomendación se propone implementar 

políticas y procedimientos con el fin de contar con el sustento y control 

de los gastos respecto a las observaciones determinadas en la auditoria 

tributaria, de manera que estos cumplan con lo establecido en las 

normas tributarias para su deducibilidad con el propósito de evitar que 

estos gastos deban ser adicionados para la determinación del impuesto 

a la renta de tercera categoría, así como realizar pagos excesivos de 

dicho impuesto (pp. 146-148). 

 
 

Consideramos que la posición del tratadista es razonable ya que se 

buscó implementar políticas de control para los gastos realizados por la 

empresa para que puedan ser considerados como gastos aceptados por la 

administración tributaria y que no sean reparados en la declaración jurada 

anual. 
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Cabrera (2017) en su tesis titulada “ Entregas a rendir y su incidencia 

contable en el Estado de Resultados de la empresa C. M. & V Ingenieros 

S.A.C. del año 2017” Tesis para optar el título profesional de Contador Público 

en la Universidad Peruana de las Américas, nos menciona que: 

Dentro de la empresa no se realiza un adecuado seguimiento a los 

procesos, así como a los procedimientos sobre las cuentas por rendir y 

evaluando los estados financieros del periodo 2012 hasta el periodo 

2017 encontramos que hay rendiciones pendientes en un 

porcentaje alto (p. 1). 

El autor concluyó: 

El inadecuado control interno incide directamente al Estado de Situación 

Financiero, el área de administración y finanza no controlador 

adecuadamente las rendiciones pendientes de los periodos 2012 hasta 

el periodo 2017. En el Estado de Resultado no hubo incidencia ya que 

los gastos de años anteriores no son considerados costos ni gasto 

según el criterio del devengo. Pero de haber reconocido el gasto en los 

periodos correspondiente el cálculo de la distribución de las Utilidades a 

los Trabajadores, así como el Impuesto a las Ganancias se hubiera 

determinado correctamente (p. 31). 

 
 

Consideramos que la posición del tratadista es razonable porque los 

procedimientos y las políticas de entregas a rendir cuenta no está definido 

correctamente e incluso no se ha dado seguimiento durante años de los saldos 

contables de esta cuenta, lo que trae como consecuencia que el estado de 
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resultados se perjudique por gastos que no han sido reconocidos como válidos 

dentro del periodo. 

 
 

Huamanttupa (2020) en su tesis “Las entregas a rendir cuenta y su 

relación con los gastos viáticos en la empresa de salud G4S Perú S.A.C del 

distrito de San Isidro del año 2019” Tesis para optar el título profesional de 

Contable público en la Universidad Autónoma del Perú. Su objetivo principal: 

Determinar de qué manera las entregas a rendir cuenta se relacionan con los 

gastos de viáticos en la empresa G4S Perú S.A.C (p. 26). 

El autor concluyó: 
 

Que las entregas a rendir cuenta en la empresa G4S Perú S.A.C. tienen 

una fuerte relación con los gastos de viáticos. Ello debido a que la 

solicitud de dinero se genera fundamentalmente para poder cubrir gastos 

de alojamiento, movilidad y alimentación por viaje de personal operativo 

que es la actividad principal de la compañía (p. 50). 

 
 

Consideramos que la posición del tratadista es razonable porque se 

refleja la ausencia de políticas contables de las entregas a rendir cuenta lo que 

ocasionó la poca razonabilidad en la presentación de estados financieros y el 

hecho que presenten comprobantes de pago no válido afectó notoriamente en 

las obligaciones tributarias de la empresa. 
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Samillán (2019) en su tesis “Los gastos no deducibles y su incidencia en 

las obligaciones tributarias en la empresa MAC POINT S.A.C. del distrito de 

Villa el Salvador, año 2018” Tesis para obtener el título de contador público en 

la Universidad Autónoma del Perú. Es una investigación para poder dar a 

conocer las consecuencias de no llevar un buen control de los gastos no 

deducibles para la determinación del impuesto a la renta y su objetivo es 

establecer la incidencia que existe entre los gastos no deducibles y las 

obligaciones tributarias de la empresa Mac Point S.A.C., del distrito de Villa El 

Salvador, año 2018 (p. 19). 

El autor concluyó: 
 

Se estableció que los gastos no deducibles de la empresa Mac Point 

S.A.C, por los conceptos de gastos no permitidos establecidos por la ley 

del impuesto a la renta, lo cual se adicionan en la renta imponible 

incidiendo que se determine un mayor importe en las obligaciones 

tributarias por concepto del impuesto a la renta de tercera categoría (p. 

83). 

 
 

Consideramos que la posición del tratadista es coherente porque los 

gastos no permitidos por la ley del IR son adicionados en la renta imponible 

determinando mayor pago de dicho impuesto. 
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2.2 Bases teóricas 
 

2.2.1 Política contable 
 

Según la (Norma Internacional de Contabilidad 8) Políticas contables, 

cambios en las estimaciones contables y errores, define a las políticas 

contables como: “Los principios, bases, acuerdos reglas y procedimientos 

específicos adoptados por la entidad en la elaboración y presentación de sus 

estados financieros”. 

El objetivo de esta Norma es prescribir los criterios para seleccionar y 

modificar las políticas contables, así como el tratamiento contable y la 

información a revelar acerca de los cambios en las políticas contables, de los 

cambios en las estimaciones contables y de la corrección de errores. La Norma 

trata de realzar la relevancia y fiabilidad de los estados financieros de una 

entidad, así como la comparabilidad con los estados financieros emitidos por 

ésta en periodos anteriores, y con los elaborados por otras entidades. 

 
 

Mesén (2008), menciona que las políticas contables se diferencian 

porque son normas de contabilización de un origen dinámico, siendo estas 

aplicadas especialmente para satisfacer necesidades específicas de una 

organización y evolucionan progresivamente en relación con las modificaciones 

que las empresas y organizaciones prueban debido a los eventos producidos 

en su entorno o de las variaciones que se manifiestan por el desarrollo de sus 

mismas operaciones (p. 44). 
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Según las normas internacionales de contabilidad, las políticas contables 

son procedimientos específicos de una entidad para la elaboración de los 

estados financieros, en la presente investigación tratamos de la ausencia de 

políticas contables de control de las entregas a rendir cuenta. 

 
 

2.2.2 Entregas a rendir cuenta 
 

El anexo I del Plan General Empresarial- (Consejo Normativo de 

Contabilidad), define a las entregas a rendir cuenta como: “Dinero entregado a 

directivos, funcionarios y empleados, principalmente para cubrir gastos por 

cuenta de la empresa, tales como viajes, alojamiento, entre otros, de acuerdo 

con la política implementada por aquella”. Por su naturaleza, estas entregas se 

registran en Cuentas por cobrar a personal, a los accionistas y directores. En 

ciertas circunstancias las empresas también entregan fondos a rendir a 

terceros, en cuyo caso los registrarán en Cuentas por cobrar diversas – 

Terceros (p. 227). 

Las entregas a rendir cuenta se registran contablemente en la cuenta “14- 

Cuentas por cobrar al personal, a los accionistas (Socios), directores y 

Gerentes”. 

Además, el Plan Contable General Empresarial - Consejo Normativo de 

Contabilidad establece el reconocimiento y medición de esta cuenta en el 

siguiente apartado: 

Las cuentas por cobrar se reconocerán inicialmente a su valor 

razonable, que es generalmente igual al costo. Después de su 

reconocimiento inicial se medirán al costo amortizado. 



37  

Cuando exista evidencia de deterioro de la cuenta por cobrar, el importe 

se reducirá mediante una cuenta de valuación para efectos de su 

presentación en estados financieros. Las cuentas en moneda extranjera 

pendientes de cobro a la fecha de los estados financieros se expresarán 

al tipo de cambio aplicable a las transacciones a dicha fecha (p. 78). 

 
 

Según Gacio (s.f.) mencionó que: La rendición de cuentas es una 

verdadera obligación para quien debe efectuarla, y por sus modalidades debe 

incluirse entre las obligaciones de hacer, ya que no consiste en pagar una 

suma de dinero a la parte que tiene derecho a solicitarla, sino en presentar a la 

misma un estado detallado de su gestión, consistente en una exposición 

ordenada de los ingresos y egresos con sus comprobantes respectivos, y 

además, si llega el caso, en discutir las cuentas presentadas con el dueño de 

los bienes o intereses a fin de llegar a la determinación del saldo acreedor o 

deudor (p. 30). 

Las entregas a rendir cuenta es un dinero entregado al personal de la 

empresa para que realicen gastos de viáticos, a su vez los trabajadores tienen 

la obligación de rendir con los sustentos correspondientes. 

2.2.3 Viáticos 
 

Los viáticos son sumas de dinero que el empleador reconoce a los 

trabajadores para cubrir los gastos en los que estos incurren para el 

cumplimiento de sus funciones fuera de la sede habitual de trabajo, 

reconociendo principalmente gastos de transporte, de manutención y 

alojamiento del trabajador. Montenegro (2019) 
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Los viáticos de acuerdo al artículo 37, inciso r) de la Ley del Impuesto a 

la Renta, comprenden: los gastos de alojamiento, los gastos por alimentación y 

los gastos por concepto de movilidad y dichos gastos no podrán exceder el 

doble del monto que, por este concepto, concede el Gobierno Central a sus 

funcionarios de carrera de mayor jerarquía. Efikacia (2017) 

 
 

Según los autores, los viáticos son sumas de dinero entregado a los 

trabajadores cuando realizan funciones fuera de la base habitual, este dinero 

es para gastos de alimentación, alojamiento y movilidad, entre otros. 

2.2.4 Obligaciones tributarias 
 

En el libro Manual Tributario Matteucci & Ramos (2020) La obligación 

tributaria es de derecho público, es decir, de obligatorio cumplimiento para 

todos los sujetos que están dentro del ámbito de aplicación establecida por la 

ley; a diferencia de las obligaciones civiles, que son de derecho privado, las 

cuales son de obligatorio cumplimiento para las partes. 

Por ello, la obligación tributaria es el vínculo entre el acreedor y el 

deudor tributario, la cual está establecida por ley y tiene por objeto el 

cumplimiento de la prestación tributaria, pudiendo ser exigible coactivamente 

en caso de que el deudor tributario no cumpla dentro del plazo establecido (p. 

58). 
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SUNAT (s.f.) 
 

Conoce tus obligaciones tributarias Según el régimen tributario 

al que perteneces: 

Figura 1 
 

Conoce tus obligaciones tributarias (según el régimen que pertenece) 

 

Fuente: Información tributaria 
 

“La Obligación Tributaria (OT) es aquel vínculo que une al sujeto pasivo, 

que es el contribuyente, a pagar los tributos (realizar la obligación) en 

beneficio del sujeto activo, que en materia tributaria es el Estado”. 

(Consulta Tributaria e IFRS) 
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La obligación tributaria es la obligatoriedad de pago de tributos que 

existe entre el contribuyente y la administración tributaria, pero esto varía 

según el régimen tributario y los ingresos mensuales, en la presente 

investigación debido a que es una empresa del régimen general está obligada 

a cumplir con el IR e IGV, entre otros. 

2.2.5 La Ley del Impuesto a la Renta 
 

La Ley de Impuesto a la Renta es un reglamento en donde se establece 

un monto que todo trabajador debe declarar ante la SUNAT, por los ingresos 

que reciba provenientes de la actividad comercial que realice, sea cual sea el 

tipo de esta. 

Con el objetivo de facilitar el pago de este tributo, la Ley de impuesto a renta lo 

divide en cinco categorías diferentes, a través de las cuales se especifican 

cada una de las condiciones en las que deberá ser cancelado este impuesto. 

Estas categorías, son las siguientes: 

 Impuesto a la renta de primera categoría. En este caso, se toman en 

cuenta todos aquellos ingresos que se obtengan del alquiler o 

arriendo de algún inmueble, siempre y cuando se cumpla con ciertas 

condiciones establecidas por la SUNAT, en la ley de impuesto a la 

renta.

 Impuesto a la renta de segunda categoría. Aquí, la persona que 

deberá declarar este tipo de impuesto será aquella que lleve a cabo 

la venta de un inmueble, aplicando una tasa del 5% al valor por el 

que se esté vendiendo la propiedad.
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 Impuesto a la renta de tercera categoría. En esta categoría, todos 

aquellos trabajadores que reciban un monto cualquier actividad 

empresarial, natural o jurídica, deberán declarar un porcentaje del 

monto de sus ingresos, por concepto de impuesto a la renta.

 Impuesto a la renta de cuarta categoría. Corresponde a todos 

aquellos trabajadores cuyos ingresos provienen de actividades 

comerciales que realicen de manera independiente. Aquí se incluye a 

todos aquellos profesionales que ejercen su profesión 

independientemente.

 Impuesto a la renta de quinta categoría. Aquí se encuentran todos 

aquellos trabajadores que realicen alguna actividad comercial con 

relación de dependencia. Además, también se toman en cuenta cada 

una de las retribuciones que reciba el trabajador, durante el año. 

(Feeling Network S.A.C)

 
 

(TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA 

(DECRETO SUPREMO N.° 179-2004-EF)) señala que: 

a) Las rentas que provengan del capital, del trabajo y de la aplicación 

conjunta de ambos factores, entendiéndose como tales aquellas que 

provengan de una fuente durable y susceptible de generar ingresos 

periódicos. 

b) Las ganancias de capital. 
 

c) Otros ingresos que provengan de terceros, establecidos por esta Ley. 
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d) Las rentas imputadas, incluyendo las de goce o disfrute, establecidas 

por esta Ley. 

Están incluidas dentro de las rentas previstas en el inciso a), las 

siguientes: 

1. Las regalías. 
 

2. Los resultados de la enajenación de: 
 

i. Terrenos rústicos o urbanos por el sistema de urbanización o 

lotización. 

ii. Inmuebles, comprendidos o no bajo el régimen de propiedad 

horizontal, cuando hubieren sido adquiridos o edificados, total o 

parcialmente, para efectos de la enajenación. 

3. Los resultados de la venta, cambio o disposición habitual de bienes. 

 
 

En el artículo 55 de la (Ley del Impuesto a la Renta) se muestra la tasa del 

impuesto donde se indica que el impuesto a cargo de los perceptores de rentas 

de tercera categoría domiciliados en el país se determinará aplicando la tasa 

de veintinueve coma cincuenta por ciento (29,50%) sobre su renta neta. 

 
 

La Ley del Impuesto a la Renta es un reglamento en el que se indica el 

monto que debe ser declarado ante la Sunat, por los ingresos que se tienen, 

estos varían según la categoría, en esta investigación la empresa en estudio 

pertenece al régimen de tercera categoría lo cual le corresponde pagar el 

29.5% sobre su renta neta. 
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2.2.6 Gastos no deducibles 
 

Plataforma digital única del Estado Peruano (2022).Los gastos no 

deducibles son aquellos que no están relacionados directamente con la 

actividad económica del negocio o la empresa y que, por lo tanto, no se pueden 

deducir a la hora de calcular los impuestos. Es decir, las compras personales 

en vestuario, pasajes de viajes, alimentos para el hogar o de la cena familiar, 

entre otros, son gastos no deducibles. 

La Ley del Impuesto a la Renta señala en su artículo 44 que gastos no 

se consideran deducibles para la determinación de la Renta Imponible de 

Tercera Categoría, y algunos de estos son: 

 Los gastos personales y de sustento del contribuyente y sus familiares.

 
 Las multas, los recargos, los intereses moratorios previstos en el Código 

Tributario y, en general, las sanciones aplicadas por el sector público 

nacional.

 Las donaciones y cualquier otro acto de liberalidad, en dinero o en 

especie, salvo lo dispuesto en el inciso x) del artículo 37 de la ley.

 Los gastos cuya documentación sustentatoria no cumpla con los 

requisitos y características mínimas establecidos por el Reglamento de 

Comprobantes de Pago.

 Los gastos sustentados en comprobantes de pago emitidos por el 

contribuyente que, a la fecha de emisión:
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o Tenga la condición de ‘no habido’, salvo que, al 31 de diciembre 

del año en ejercicio, el contribuyente haya cumplido con levantar 

tal condición. 

o La Sunat le haya notificado la baja de su inscripción en 

el Registro Único de Contribuyentes (RUC). 

“Los gastos no deducibles, en otras palabras, son los desembolsos que no se 

pueden considerar para el cómputo del beneficio neto antes de impuestos 

(impuesto a las sociedades o impuesto a la renta, por ejemplo)”. 

Economipedia.com (2020) 

 
En este trabajo de investigación, como se indica los gastos no 

deducibles son aquellos que no están relacionados directamente con la 

actividad económica de la empresa y que también pueden ser por aquellos 

comprobantes que no son válidos porque no cumplen con requisitos y 

características que establece el reglamento de comprobantes de pago. 

 

 
2.2.7 Impuesto General a las Ventas 

 
Es el impuesto que debes pagar cuando compras bienes muebles o cuando una 

empresa te presta sus servicios, tanto como persona natural o jurídica. El IGV 

se aplica sobre el monto acordado a pagar, lo que da como resultado el monto 

total a pagar, llamado también precio de venta. 

Tasa del Impuesto General a las Ventas -IGV. La tasa es de 16%, a la cual se le 

incluye el 2% por Impuesto de Promoción Municipal, dando un total de 18% que 

se aplica sobre el monto pactado. Peruano (2022) 
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En cuanto a Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo 

al Consumo, el articulo 1 (2020) Operaciones gravadas. 

El Impuesto General a las Ventas grava las siguientes operaciones: 
 

a) La venta en el país de bienes muebles; 
 

b) La prestación o utilización de servicios en el país; 
 

c) Los contratos de construcción; 
 

d) La primera venta de inmuebles que realicen los constructores de 

los mismos. 

 
 

El IGV es el impuesto que se debe pagar por las compras que uno realiza 

o por servicios que te pueden brindar terceros. Dentro del trabajo de 

investigación utilizamos este impuesto para demostrar la repercusión que puede 

tener un adecuado control de las entregas a rendir cuenta en las obligaciones 

tributarias. 

 
 

2.2.8 Crédito fiscal 

 
Cachay (2013) Se prefiera definir el “crédito fiscal” como el derecho que 

tienen los sujetos pasivos del impuesto para, una vez cumplidos los requisitos 

legales correspondientes (preponderantemente los de corte sustancial), puedan 

deducir los impuestos previamente soportados en la importación, adquisición 

de bienes o utilización de servicios. 

Los requisitos sustanciales del crédito fiscal se encuentran 

contemplados en el artículo 18 de la Ley del IGV, cuyo Texto Único Ordenado 



46  

ha sido aprobado por el Decreto Supremo N° 055-99-EF, modificado por el 

Decreto Legislativo N° 1116: “El crédito fiscal está constituido por el Impuesto 

General a las Ventas consignado separadamente en el comprobante de pago, 

que respalde la adquisición de bienes, servicios y contratos de construcción, o 

el pagado en la importación del bien o con motivo de la utilización en el país de 

servicios prestados por no domiciliados. 

Solo otorgan derecho a crédito fiscal las adquisiciones de bienes, las 

prestaciones o utilizaciones de servicios, contratos de construcción o 

importaciones que reúnan los requisitos siguientes: 

a) Que sean permitidos como gasto o costo de la empresa, de acuerdo a 

la legislación del Impuesto a la Renta, aun cuando el contribuyente no 

esté afecto a este último impuesto. 

Tratándose de gastos de representación, el crédito fiscal mensual se 

calculará de acuerdo al procedimiento que para tal efecto establezca el 

Reglamento. 

b) Que se destinen a operaciones por las que se deba pagar el 

Impuesto” (p. 8). 

 
 

Está constituido por el IGV consignado separadamente en el 

comprobante de pago que respalda la adquisición de bienes, servicios y 

contratos de construcción o el pagado en la importación del bien. Deberá ser 

utilizado mes a mes, deduciéndose del impuesto bruto para determinar el 

impuesto a pagar. Para que estas adquisiciones otorguen el derecho a deducir 

como crédito fiscal el IGV pagado al efectuarlas, deben ser permitidas como 
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gasto o costo de la empresa, de acuerdo a la legislación del Impuesto a la 

Renta y se deben destinar a operaciones gravadas con el IGV. (sunat.gob.pe) 

 
 

En este trabajo de investigación, el autor definió que el crédito fiscal 

puede ser como el derecho que tienen los sujetos pasivos. Dentro de la 

empresa Stierlift S.A. se contó con gastos sin sustentos lo cual perjudicó para 

su utilización del crédito fiscal y eso se debió al mal seguimiento de los 

comprobantes de pago. 

 
 

2.2.9 Comprobantes de pago 
 

El Artículo 1 Reglamento de Comprobantes de Pago (2021) “El comprobante de 

pago es un documento que acredita la transferencia de bienes, la entrega en 

uso, o la prestación de servicios”. 

(SUNAT) 
 

Para ser considerado como tal debe ser emitido y/o impreso conforme a las 

normas del Reglamento de Comprobantes de Pago (Resolución de 

Superintendencia N° 007-99-SUNAT). Conforme el Reglamento de 

Comprobantes de Pago existen los siguientes tipos: 

Comprobantes de pago 
 

 Facturas
 

 Boletas de Venta
 

 Tickets o cintas emitidas por máquinas registradoras
 

 Liquidaciones de compra
 

 Comprobante de Operaciones – Ley N° 29972
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 Documentos autorizados
 

 Recibos por honorarios

 
 

En este trabajo de investigación, como nos indica el Artículo 1 

Reglamento de Comprobantes de Pago, hay un conjunto de comprobantes que 

son válidos para sustentar el gasto. Pero para ser utilizados como 

comprobantes de sustento de gastos deducibles deben cumplir con los 

requisitos y características que señala el reglamento de comprobantes de 

pago. 

 
 

2.3 Marco conceptual 
 

2.3.1 Entregas a rendir cuenta 
 

Políticas contables de control de las entregas a rendir cuenta 
 

Las políticas contables de control de las entregas a rendir cuenta son 

procedimientos específicos recogidos por la empresa u organización para que 

se realice correctamente el proceso de las entregas a rendir cuenta, que es el 

dinero entregado a los transportistas para sus gastos de viáticos. 

 
 

A) Entregas a rendir cuenta 
 

Las entregas a rendir cuenta son obligaciones que tiene una persona a 

la que se le asignó un determinado importe de dinero para que pueda asumir 

gastos, los cuales deben ser rendidos con sustentos para que la compañía 

pueda dar veracidad de dichos gastos y que el dinero fue consumido de la 
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manera correcta y a favor de asuntos de la empresa. Huamanttupa et.al (2020) 

(p. 35) 

Estas entregas a rendir cuenta son considerables debido a que proveen 

el dinero de la forma más rápida para que en la operación se pueda realizar 

gastos de alimentación, alojamiento y movilidad por viaje, lavado y cochera, 

entre otros, mayormente estos gastos son hechos en provincias debido a que 

los transportistas y supervisores viajan a los distintos proyectos mineros para 

realizar los servicios de transporte e izaje, los trabajadores deben rendir en 

cuanto llegan a la base de la empresa con documentos fidedignos . A 

continuación, se describe el proceso interno de las entregas a rendir cuenta en 

la empresa Stierlift S.A. 

Figura 2 
 

Procesos de las entregas a rendir cuenta 
 

Fuente: Información de la empresa Stierlift S.A. 
 

 Monto de entregas a rendir cuenta 
 

Altamirano (2015), nos indica que aquellos importes de dinero 

entregado al personal de la empresa (directivos, funcionarios y empleados), 

principalmente para cubrir gastos por cuenta de la empresa, tales como 

viajes, alojamiento, entre otros, de acuerdo con la política interna 
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implementada son registrados bajo el concepto de entregas a rendir cuenta. 

(p. 6). 

El importe solicitado es depositado a la cuenta bancaria del transportista, 

pero antes de ello pasa por una serie de procesos como son: solicitud, 

aprobación del gerente de operaciones y aprobación del gerente general y 

gerente de finanzas. 

 Formato de entregas a rendir cuenta 
 

El formato de entregas a rendir cuenta es la denominada hoja de 

rendiciones autorizada por la gerencia, en esta hoja se describe en la 

columna izquierda el importe total entregado al trabajador, con el visto 

bueno del gerente de operaciones y en la columna derecha se describe los 

gastos realizados por concepto de alimentación, alojamiento, movilidad, 

cochera, entre otros. Este formato es impreso por cada uno de los 

trabajadores al momento de rendir ya que ellos cuentan con un sistema en 

donde se puede descargar y automáticamente se les designa un número 

correlativo de provisional, cuando ellos entregan dicho formato, debe estar 

adjuntado con todos los documentos sustentatorios y debe ser entregado al 

área de rendiciones. 
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Figura 3 
 

Hoja de rendiciones 
 
 

Fuente: Información de la empresa Stierlift S.A. 
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B) Gastos de viáticos 

Según la Sunat (2019) se menciona que: “Los viáticos comprenden los gastos 

de alojamiento, alimentación y movilidad” (p. 3). 

Figura 4 
 

Viáticos 
 
 

Fuente: Información Sunat 
 

Flores, Paco & Peña (2015) sostienen que los gastos de viaje por 

concepto de viáticos en el interior del país deberán ser sustentados con 

comprobantes de pago. Para la deducción de los gastos de representación 

incurridos con motivo del viaje, deberá acreditarse la necesidad de dichos 

gastos y la realización de los mismos con los respectivos documentos, 

quedando por su naturaleza sujetos al límite señalado en el inciso anterior. En 

ningún caso se aceptará su sustentación con la declaración jurada, mucho 

menos se admitirá la deducción de la parte de los gastos de viaje que 

corresponda a los acompañantes de la persona a la que la empresa o el 

contribuyente, en su caso, encomendó su representación (p. 35). 
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Los gastos de viáticos que no tienen sustento alguno deberán ser 

reparados tributariamente, adicionados a la renta neta imponible, generando 

una mayor utilidad, en consecuencia, un mayor impuesto a la renta a pagar, en 

este caso se tendría menos saldo a favor, perjudicando así a los impuestos 

mensuales declarados del siguiente año, el cual se tendría que realizar 

rectificatorias a cada declaración mensual por haber aplicado un saldo a favor 

incorrecto. Por lo tanto, esto perjudica a la empresa al tener que desembolsar 

mayores recursos de un momento a otro, también perjudica al presupuesto que 

se tiene para el área de finanzas (p. 64). 

 
 

Para desarrollar esta investigación fue importante conocer los gastos de 

viáticos que se realizan en la empresa Stierlift S.A., la compañía entrega dinero 

a sus trabajadores del área de operaciones para que realicen actividades en 

los diferentes proyectos, la entrega a rendir se dio por diferentes conceptos 

como: 

 Alimentación 

 

 Alojamiento 
 

 Movilidad 
 

 Cochera 
 

 Lavado, entre otros 
 

Se tomó en cuenta estos indicadores para la presente investigación 

porque en estos gastos es donde se genera la falta de conocimientos 

tributarios, ya que como el servicio fue realizado en provincias, los 

transportistas informaron que dichos proveedores no emiten un comprobante 
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de pago válido, incluso algunos no emiten ningún comprobante, esto es lo que 

ocasiona problemas en la empresa, porque sí se realizó el gasto, y 

financieramente si es aceptado ya que los trabajadores entregan el documento 

simple que les emiten, las declaraciones juradas internas o incluso boletas pero 

que no llevan el nombre de la empresa, sin embargo tributariamente ocasiona 

pérdidas, porque según la administración tributaria no se puede considerar 

como gasto deducible para el IR. 

 
 

2.3.2 Obligaciones tributarias 
 

Enciclopedia Económica (2022). Las obligaciones tributarias son 

deberes de carácter legal que se deben asumir con el objetivo de costear y 

financiar los gastos de la administración pública. Estas obligaciones se 

establecen como un respaldo económico fundamental entre las fuentes de 

financiamiento estatal. 

 
Ruiz de Castilla (2017), se puede sostener que los elementos de la 

obligación tributaria son: 

 Acreedor; se trata del Estado. 
 

 Deudor; son los sujetos que deben cumplir con financiar la actividad 

estatal. Aquí se encuentran fundamentalmente las personas naturales y 

las personas jurídicas (p. 48). 

 
 

Las obligaciones tributarias dentro de la presente investigación se 

establecen cuando se verifica el hecho imponible que surge entre la empresa y 

el estado, ahora nos enfocamos en esta variable como dependiente porque 



55  

vemos que hay una repercusión directa de la variable independiente que es las 

políticas contables de control de las entregas a rendir cuenta. Para trabajar a 

detalle las obligaciones tributarias, se analizó los estados financieros y las 

declaraciones juradas de renta de cada periodo. Luego de analizar hemos 

denominado nuestras dimensiones el IR e IGV los cuales van a detallar el 

comportamiento de nuestra variable en estudio y además están mencionadas 

en nuestro marco teórico, por último, vamos a profundizar cada dimensión: 

A. Impuesto a la Renta 

 
 

Se trata del impuesto que se debe pagar por todos los ingresos que 

recibimos, ya sea que se trate de renta de trabajo o renta de capital. 

Entonces, si actualmente llevas a cabo cualquier actividad que te brinda una 

fuente de ingresos, estás obligado a cumplir con él. Certus (2021) 

 
 

Al trabajar esta dimensión IR en la presente investigación se encontró 

los importes en el año 2018 de S/644,841.39, 2019 de S/399,571.90, 2020 de 

S/462,539.94 y 2021 de S/192,227.31. Luego se verificó a qué se debe 

aquellos importes y para encontrar una mejor explicación se tomó los 

siguientes indicadores: 

 
 

 Gastos no deducibles 
 

Los gastos no deducibles son aquellos que no están relacionados 

directamente con la actividad económica de tu negocio o tu empresa y, 

por lo tanto, no pueden ser deducidos al momento de calcular tus 
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impuestos. Es decir, las compras personales en vestuario, pasajes de 

viajes, alimentos para el hogar o de la cena familiar, entre otros, son 

gastos no deducibles. Plataforma digital única del Estado Peruano 

(2022) 

Estos gastos no deducibles se debieron a aquellos gastos cuya 

documentación sustentatoria no cumplió con los requisitos y 

características mínimas establecidos por el Reglamento de 

Comprobantes de Pago. En el 2018 se tuvo el importe de S/2,185,903 

por gastos sin sustentos, 2019 de S/1,354,481, 2020 de S/1,567,932 y 

2021 de S/651,618. 

 
 

 Renta neta imponible 
 

(SUNAT- Determinación de la Renta Neta) 
 

“La Renta Neta estará dada por la diferencia existente entre la Renta 

Bruta y los gastos deducibles hasta el límite máximo permitido por la 

Ley”. 

Tomar en cuenta que los gastos se pueden clasificar en dos tipos 

según la Ley del Impuesto a la Renta y su reglamento. 

Gastos permitidos: 
 

Se refiere a aquellos gastos necesarios para que la empresa pueda 

producir ganancias o mantener la actividad empresarial, siempre que 

cumplan ciertos criterios como: 

 Causalidad: consiste en la relación de necesidad entre los 

gastos incurridos y la generación de renta o el mantenimiento 
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de la fuente de la actividad empresarial. El principio de 

causalidad debe tomar en cuenta criterios adicionales como 

que los gastos sean normales de acuerdo al rubro del 

negocio y que sean razonables, es decir, que mantengan 

proporción con el volumen de las operaciones realizadas, 

entre otros. 

 Generalidad: debe evaluarse considerando situaciones 

comunes del personal, lo que no significa que se comprenda a 

la totalidad de trabajadores de la empresa, al deducir los 

gastos por beneficios sociales y retribuciones a favor de los 

trabajadores gastos y contribuciones destinados a prestar al 

personal servicios de salud, recreativos, culturales y 

educativos; 

Gastos no sujetos a límite: 
 

Serán deducibles sin un monto máximo, siempre que cumplan con 

los requisitos señalados líneas arriba u otros señalados en el Ley o el 

Reglamento. Como, por ejemplo: 

 Primas de seguro 
 

 Pérdidas extraordinarias 
 

 Mermas y desmedros 
 

 Gastos pre-operativos 
 

 Provisiones y castigos 
 

 Regalías, (Art. 11, Ley 28258) 
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 El monto de la depreciación correspondiente al mayor valor 

atribuido como consecuencia de revaluación voluntaria de los 

activos con motivo de reorganización de empresas o 

sociedades o fuera de estos actos, (37º, f – 22°) 

 
 

La Renta Neta Imponible se obtiene disminuyendo los gastos deducibles 

y adicionando aquellos gastos no deducibles o que no fueron aceptados 

por la SUNAT a la Renta Bruta. 

 
 

B. Impuesto General a las Ventas 
 

Para Rextie (2021) el Impuesto General a las Ventas o IGV es un tributo 

que asume el consumidor final (todos los ciudadanos) cuando realizamos la 

compra de un producto o servicio. Cuando decimos que el IGV grava el 

proceso de comercialización de venta de bienes o servicios, quiere decir 

que a estos se le está aplicando el IGV. 

Cuando analizamos la dimensión Impuesto General a las Ventas 

verificamos que en el año 2018 se tuvo el importe de S/333,442.83, el 2019 

de S/ 206,615.75, el 2020 de S/ 239,176.07 y el 2021 de S/ 99,399.36. 

Todos estos importes se obtuvieron de los gastos que no se pudo sustentar 

con comprobantes de pago válidos. Para mayor detalle analizamos los 

siguientes indicadores: 

 Crédito fiscal 
 

Es decir, el crédito fiscal es un importe económico a favor del 

contribuyente a la hora de liquidar un impuesto. Esto permite que el sujeto 
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pague menos tributos o que tenga un saldo a favor con la autoridad 

recaudadora o tributaria. La cuantía de este saldo a favor depende de 

aquellos gastos deducibles en los que haya incurrido el sujeto. Estos pueden 

ser incluidos en la declaración por la ley que regula el impuesto en cuestión. 

(Economipedia.com, 2021) 

 
 

La empresa no llevó un control adecuado de las salidas de dinero, es 

por ello, por lo que en varias ocasiones no entregaban comprobantes de pago 

para sustentar el gasto o caso contrario entregaban comprobantes que no eran 

válidos para la sustentación debido a que tales comprobantes no cumplían con 

los requisitos señalados por la administración tributaria. De tal manera que la 

empresa no pudo utilizar el IGV como crédito fiscal y evitar pagar mayor IGV. 

 
 

 Tasa del Impuesto General a las Ventas 
 

Peruano et. al (2022) “La tasa es de 16%, a la cual se le incluye el 

2% por Impuesto de Promoción Municipal, dando un total de 18% 

que se aplica sobre el monto pactado”. 

 
 

2.4 Definición de términos básicos 
 

2.4.1 Comprobante de pago 
 

El Artículo 1 Reglamento de Comprobantes de Pago, lo define como: “Un 

documento que acredita la transferencia de bienes, la entrega en uso o la 

prestación de servicios”. (2021) 
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2.4.2 Área de Tesorería 
 

“Responsable de organizar y gestionar el flujo monetario. Incluye el pago a 

proveedores, cobros a clientes y el encargo de las operaciones bancarias”. 

Universidad America de Europa (2019) 

 
 

2.4.3 Izaje 
 

“Es como una forma de levantar o mover objetos con ayuda de algunos 

dispositivos, el cual se hace de una forma segura, controlada y bien calculada”. 

Grúas y Equipos García (2021) 

2.4.4 Capacidad de pago 
 

“Es la cantidad de dinero real del que dispones cada mes para pagar todas tus 

deudas, incluida la tarjeta de crédito sin comprometer tus gastos básicos y tu 

ahorro, es decir sin salirte de tu presupuesto para vivir tranquilamente”. 

Kondimero (2022) 

 
 

2.4.5 Declaraciones juradas 
 

“Es un documento que asegura la veracidad de los gastos incurridos, a los que 

se los denominarán gastos no deducibles”. Saldaña (2019) 

 
 

2.4.6 Gasto deducible 
 

“Los gastos deducibles son aquellos que están asociados a la generación de 

ingresos actuales o futuros de una empresa, los cuales están detallados en la 

Ley del Impuesto a Renta, en el artículo 37”. (1999) 
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2.4.7 Gasto no deducible 
 

Los Gastos no Deducible son aquellos que por su propia naturaleza no 

cumplen con el principio de causalidad, además de tenerse en cuenta lo 

dispuesto en el artículo 44 de la Ley del Impuesto a la Renta, en el que se 

detalla una lista de gastos no deducibles. Los gastos cuya deducción no es 

aceptada tributariamente no cumplen con el principio de causalidad, es decir, 

no están relacionados con el mantenimiento de la fuente productora de la renta 

ni la generación de estas. Bahamonde (2012) 

 
 

2.4.8 Manual de política 
 

Un manual de políticas nos permitirá conocer el funcionamiento interno 

por lo que respecta a descripción de tareas, ubicación, requerimientos y a los 

puestos responsables de su ejecución, al adiestramiento y capacitación del 

personal ya que describen en forma detallada las actividades de cada puesto. 

Sanchez (2013) 

2.4.9 Gasto de movilidad 
 

En el libro Manual Tributario (2020). Los gastos por movilidad de 

trabajadores son aquellos necesarios para el cabal desempeño de sus 

funciones y que no constituyan beneficio o ventaja patrimonial directa de los 

mismos. Los gastos por concepto movilidad podrán ser sustentados con 

comprobantes de pagos o con una planilla suscrita por el trabajador usuario de 

la movilidad, en la forma y condiciones que se señala en el reglamento. Los 

gastos sustentados con esa planilla no podrán exceder, por cada trabajador, 

del importe diario equivalente al 4% de la remuneración mínima vital mensual 
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de los trabajadores sujetos a la actividad privada. No se aceptará la deducción 

de gastos de movilidad sustentados con la planilla a que se hace referencia en 

el párrafo anterior, en el caso de trabajadores que tengan a su disposición 

movilidad asignada por el contribuyente. 

2.4.10 Crédito fiscal 
 

Según el artículo 18° de la Ley del Impuesto General a las Ventas (2017) 
 

El crédito fiscal está constituido por el Impuesto General a las Ventas 

consignado separadamente en el comprobante de pago, que respalde la 

adquisición de bienes, servicios y contratos de construcción, o el pagado en la 

importación del bien o con motivo de la utilización en el país de servicios 

prestados por no domiciliados. 

 
 

2.4.11 Tasa adicional 

 

 
La SUNAT, dentro de sus labores de fiscalización notifica a los 

contribuyentes de rentas de tercera categoría que hayan tenido reparos por 

gastos no sustentados debidamente, para que efectúen, de ser el caso el pago 

del 5% correspondiente a la tasa adicional por constituir una distribución 

indirecta de renta. Pizarro (2020) 

 
 

Respecto el pago de la tasa adicional se efectúa cuando y como: 

El impuesto determinado deberá abonarse al fisco tomando en cuenta el 

siguiente orden de prelación: 
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a) Dentro del mes siguiente de efectuada la disposición indirecta de la 

renta, en los plazos previstos por el Código Tributario para las 

obligaciones de periodicidad mensual. 

b) En caso no sea posible determinar el momento en que se efectuó la 

disposición indirecta de renta, el impuesto deberá abonarse al fisco 

dentro del mes siguiente a la fecha en que se devengó el gasto. 

c) De no ser posible determinar la fecha de devengo del gasto, el 

impuesto se abonará en el mes de enero del ejercicio siguiente a 

aquel en el cual se efectuó la disposición indirecta de renta. 

Perú Contable (2021) 

 
 

2.4.12 Reparo tributario 
 

Los reparos tributarios son adiciones y deducciones que se realizan a 

las operaciones mal registradas, estos reparos por lo general incrementan los 

pagos de las rentas ya sea del pago a cuenta mensual o de la declaración 

jurada anual. Rodríguez (2017) 

 
 

2.4.13 Desembolso de dinero 
 

“El desembolso, en otras palabras, es aquella acción que se produce cuando 

una persona entrega una determinada cantidad de dinero físico a otra persona, 

por razones muy diversas”. Coll (2021) 
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2.4.14 Solicitud de fondo 
 

“Trámite mediante el cual se solicita fondos, a fin de afrontar gastos específicos 

y determinados como: pago de pasajes, viáticos y servicios básicos (de 

algunas dependencias)”. Universidad Nacional del Cuyo (2013) 

2.4.15 Gastos operativos 
 

Los gastos operativos son todos aquellos en que debe incurrir una 

empresa para el desarrollo su actividad o actividades. No es la única manera 

de referirse a ellos, pues también se les llama costes operativos, gastos de 

operación, gastos operacionales, costes de operación o costos 

operacionales. Qonto España (2021) 
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III. HIPÓTESIS Y VARIABLES 
 

3.1 Hipótesis 
 

3.1.1 Hipótesis general 
 

Las políticas contables de control de las entregas a rendir cuenta 

influyen de manera directa en las obligaciones tributarias de las empresas de 

transporte de carga caso empresa STIERLIFT S.A. durante los periodos 2018- 

2021. 

 
 

3.1.2 Hipótesis especificas 

 

 
Las políticas contables de control de las entregas a rendir cuenta a 

transportistas y supervisores influyen de manera directa en el impuesto a la 

renta de las empresas de transporte de carga: caso empresa STIERLIFT S.A. 

durante los periodos 2018-2021. 

 
 

Las políticas contables de control de las entregas a rendir cuenta a 

transportistas y supervisores influyen de manera directa en el impuesto general 

a las ventas de las empresas de transporte de carga: caso empresa STIERLIFT 

S.A. durante los periodos 2018-2021. 
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3.2 Definición conceptual y operacional de variables 

 

 
La investigación considera dos variables: 

 
Variable independiente (X): 

 
Políticas contables de control de las entregas a rendir cuenta 

 

De acuerdo con lo señalado por Altamirano (2015) El concepto de 

entregas a rendir cuenta son aquellos importes de dinero entregado al personal 

de la empresa (directivos, funcionarios y empleados), principalmente para 

cubrir gastos por cuenta de la empresa, tales como viajes, alojamiento, entre 

otros, de acuerdo con la política interna implementada (p. 6). 

Variable Dependiente (Y): 
 

Obligaciones Tributarias 
 

Enciclopedia Económica et al. (2022) Las obligaciones tributarias son 

deberes de carácter legal que se deben asumir con el objetivo de costear y 

financiar los gastos de la administración pública. Estas obligaciones se 

establecen como un respaldo económico fundamental entre las fuentes de 

financiamiento estatal. 
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3.2.1 Operacionalización de variable 

Tabla 1 

Operacionalización de variable 

 
VARIABLES DEFINICIÓN CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN
 

 
 

DIMENSIONES INDICADORES ÍNDICES MÉTODO TÉCNICA 
  OPERACIONAL  

Monto de entregas a rendir 

 
 
 

 
Variable Independiente (X) 

De acuerdo a lo señalado por 

Altamirano (2015) Aquellos importes 

de dinero entregado al personal de la 

empresa (directivos, funcionarios y 

 
 

Esta variable pretende 

analizar los desembolsos 

por concepto de entregas 

 
Entregas a rendir cuenta 

cuenta 

 
Formato de solicitud de 

entregas a rendir cuenta 

Valor 

monetario 

Políticas contables de empleados), principalmente para cubrir 
a rendir que se le

 Gastos de alimentación 

control de las entregas a 

rendir cuenta 

gastos por cuenta de la empresa, tales 

como viajes, alojamiento, entre otros, 

de acuerdo con la política interna 

implementada son registrados bajo el 

concepto de entregas a rendir 

cuenta.(p.6). 

 
 

De acuerdo a lo señalado en 

otorgaba al personal de la 

empresa para los gastos 

de viaje y gastos 

inmediatos. 

 
 
 

 
Esta variable pretende 

 
 
 

Gastos de viáticos 

 

Gastos de alojamiento 

Gastos de lavado y 

cochera 

Gastos de movilidad 

 
Gastos sin sustento 

 

 
Valor 

monetario 

 
 
 
 

Descriptivo 

Hipotético- 

deductivo 

 
 
 
 

Observación y 

Análisis 

documental 

Enciclopedia Económica (2022). Las que la Superintendencia Impuesto a la Renta 
Valor

 

 
 

Variable Dependiente (Y) 

Obligaciones Tributarias 

obligaciones tributarias son deberes de Nacional de Aduanas y de 

carácter legal que se deben asumir con Administración Tributaria 

el objetivo de costear y financiar los pueda recaudar los 

gastos de la administración pública. impuestos y que se 
Estas obligaciones se establecen como cumplan con los deberes 

 

Renta neta imponible 

 
 

Crédito fiscal 

monetario 

un respaldo económico fundamental 

entre las fuentes de financiamiento 

estatal. 

tributarios de acuerdo a 

las normas dictadas por el 

gobierno. 

Impuesto General a las Ventas  
Tasa del Impuesto General 

a las Ventas 

Valor 

monetario 
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IV. METODOLOGÍA DEL PROYECTO 
 

4.1 Diseño metodológico 
 

4.1.1 Tipo de investigación 
 

Vara (2012) sostiene que el interés de la investigación aplicada es 

práctico, pues sus resultados son utilizados inmediatamente en la solución de 

problemas empresariales cotidianos. La investigación aplicada normalmente 

identifica la situación problema y busca, dentro de las posibles soluciones, 

aquella que pueda ser la más adecuada para el contexto específico (p. 202). 

 
 

La investigación es de tipo aplicada ya que se realizó procesos para la 

aplicación de los conocimientos contables, financieros con incidencia tributaria 

y de gestión para solucionar los problemas de las políticas contables de control 

en las entregas a rendir cuenta. 

 
 

Muñoz (2016) que una investigación es cuantitativa cuando se privilegia 

la información o los datos numéricos, por lo general datos estadísticos que son 

interpretados para dar noticia fundamentada del objeto, hecho o fenómeno 

investigado (p. 86). 

 
 

La presente investigación es de tipo cuantitativa, ya que el alcance de 

información entregada se conformó por papeles de trabajo contables, y 

tributarios por datos numéricos y monetario. 



69  

4.1.2 Diseño de investigación 
 

Hernández & Mendoza (2018), el diseño no experimental es la 

investigación que se realiza sin manipular deliberadamente variables. Es 

decir, se trata de estudios en los que no hacemos variar en forma intencional 

las variables independientes para ver su efecto sobre otras variables. Lo que 

hacemos en la investigación no experimental es observar fenómenos tal como 

se dan en su contexto natural, para analizarlos (p. 152). 

 
 

Según Hernández & Mendoza et al. (2018), indica que los diseños 

longitudinales son estudios que recaban datos en diferentes puntos del tiempo 

para realizar inferencias acerca de la evolución del problema de investigación o 

fenómeno, sus causas y sus efectos (p. 180). 

 
 

El presente estudio de investigación es de diseño no experimental y 

longitudinal. No experimental porque se observó la situación problemática de 

manera veraz de la empresa STIERLIFT S.A., es decir, sin manipular 

intencionadamente alguna de las variables y de tipo longitudinal ya que se 

analizó la información continuamente durante los periodos 2018-2021. 

 
 

4.2 Método de investigación 
 

Hernández & Mendoza et al. (2018), sostienen que el método descriptivo 

pretende especificar las propiedades, características y perfiles de personas, 

grupos, comunidades, procesos, objetos o cualquier otro fenómeno que se 

someta a un análisis. Es decir, miden o recolectan datos y reportan información 
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sobre diversos conceptos, variables, aspectos, dimensiones o componentes del 

fenómeno o problema a investigar (p. 108). 

 
 

Hernández & Mendoza et al. (2018), indica que el método hipotético- 

deductivo es aquel procedimiento investigativo que inicia con la observación de 

un hecho o problema, permitiendo la formulación de una hipótesis que explique 

provisionalmente dicho problema, la misma que mediante procesos de 

deducción, determina las consecuencias básicas de la propia hipótesis, para de 

esta forma someterla a verificación refutando o ratificando el pronunciamiento 

hipotético inicial (p. 24). 

En la presente investigación se empleó el método descriptivo puesto que 

busca especificar cómo las políticas contables de control de las entregas a 

rendir cuenta inciden en las obligaciones tributarias. También es hipotético - 

deductivo porque se formularon las hipótesis en base a la situación de la 

empresa STIERLIFT S.A. 

 
 

4.3 Población y muestra 
 

4.3.1 Población 

 

Según Carrasco (2009), indica que la población es el conjunto de todos 

los elementos (unidades de análisis) que pertenecen al ámbito espacial donde 

se desarrolla el trabajo de investigación (pp. 236,237). 

 
 

La población de la investigación son todas las empresas de transportes 

de carga del Callao. 
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4.3.2 Muestra 
 

Hernández & Mendoza et al. (2018), indican que la muestra es un 

subgrupo de la población o universo que te interesa, sobre la cual se 

recolectarán los datos pertinentes, y deberá ser representativa de dicha 

población (de manera probabilística, para que puedas generalizar los 

resultados encontrados en la muestra a la población) (p. 196). 

 
 

La muestra de esta investigación está constituida por la empresa 

STIERLIFT S.A. 

 
 

4.4 Lugar de estudio 
 

El presente estudio se realizó en la empresa STIERLIFT S.A. ubicada en 

Av. Néstor Gambetta Km. 14 - Callao, y el periodo analizado corresponde a los 

periodos 2018-2021. 

 
 

4.5 Técnicas e instrumentos para la recolección de la información 
 

Las técnicas utilizadas para la investigación son las siguientes: 
 

4.5.1 Técnicas 
 

Para el presente trabajo de investigación se utilizó las técnicas de: 
 

 Observación, esta técnica nos sirvió para examinar la situación de la 

empresa STIERLIFT S.A. a través de las Declaraciones Juradas 

Anuales del Impuesto a la Renta y los Estados Financieros. 

 
 

 Análisis Documental, esta técnica fue utilizada para la revisión de 
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los registros contables que fueron extraídos del sistema OFISIS. 

Además, estos han sido contrastados con los documentos físicos. Al 

revisar, se encontró boletas de venta, pero que debían ser facturas 

por el régimen que pertenecían los emisores, también se encontró 

comprobantes de pago que eran unas simples hojas que describían 

lo que habían consumido, comprado o servicios. En otros casos se 

observó declaraciones juradas elaboradas internamente por el 

trabajador los cuales eran para rendir cuenta del dinero, dichos 

formatos de declaraciones internas eran comprobantes no válidos 

para efectos tributarios. 

 
 

4.5.2 Instrumentos 
 

 Revisión de documentos 
 

 Guías de observación 
 

 Recolección de datos del Estado de Situación Financiera y Estado de 

Resultados de periodos 2018-2021. 

 Las Declaraciones Juradas Anuales. 

 
4.6 Análisis y procesamientos de datos 

 

Se realizó la revisión de las Declaraciones Juradas Anuales de Renta, 

además el reporte de los gastos de viáticos de diferentes periodos utilizando 

Microsoft Excel v.2016 y para los resultados inferenciales, el programa SPSS. 

 
 

Para este procedimiento se compararon las siguientes cuentas: 
 

 Cuenta de Entregas a rendir 
 

 Cuenta de Entregas a rendir- provisionales 
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4.7 Aspectos éticos en investigación 
 

En esta investigación los aspectos éticos se basan en la confidencialidad 

de la información financiera, tributaria y de gestión, así como la objetividad, ya 

que se proporciona información precisa de la contabilidad para la toma de 

decisiones, además de los documentos veraces que sustentan los gastos no 

deducibles. 
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V. RESULTADOS 
 

La información obtenida comprende de los años 2018- 2021 de la 

empresa STIERLIFT S.A. 

5.1 Resultados descriptivos 
 

5.1.1 Hipótesis específica N°1 
 

Las políticas contables de control de las entregas a rendir cuenta a 

transportistas y supervisores influyen de manera directa en el Impuesto a la 

Renta de las empresas de transporte de carga: caso empresa STIERLIFT S.A. 

durante los periodos 2018-2021. 

 

Tabla 2 
 

Monto de entregas a rendir cuenta a los transportistas y supervisores de 

STIERLIFT S.A. 

 

 
Periodo 2018 

 
S/ 

% 2019 

 
S/ 

% 2020 

 
S/ 

% 2021 

 
S/ 

% 

 
Primer Bimestre 

 
384,958 

 
16.22% 

 
557,681 

 
18.76% 

 
570,401 

 
24.94% 

 
330,805 

 
17.24% 

Segundo Bimestre 342,358 14.43% 550,200 18.51% 261,907 11.45% 342,981 17.87% 

Tercer bimestre 395,784 16.68% 475,314 15.99% 356,563 15.59% 258,759 13.48% 

Cuarto bimestre 435,878 18.37% 436,821 14.69% 242,292 10.59% 331,130 17.25% 

Quinto bimestre 361,523 15.24% 473,696 15.94% 401,722 17.56% 324,072 16.89% 

Sexto Bimestre 452,294 19.06% 478,874 16.11% 454,301 19.86% 331,347 17.27% 

Total 2,372,796 100.00% 2,972,586 100.00% 2,287,186 100.00% 1,919,095 100.00% 

 
 

Fuente: Información financiera de la empresa STIERLIFT S.A. periodos 2018 – 2021. 
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Figura 5 
 

Monto de entregas a rendir cuenta por bimestre del periodo 2018 
 

Fuente: Información de la Tabla 2 

 
Según la tabla 2 y figura 5, muestra la distribución del monto 

desembolsado de las entregas a rendir cuenta a los transportistas y 

supervisores en el periodo 2018. Para el primer bimestre la distribución fue 

16.22%, en el segundo bimestre de 14.43%, en el tercer bimestre de 16.68%, 

en el cuarto bimestre de 18.37%, en el quinto bimestre de 15.24% y finalmente 

en el sexto bimestre de 19.06%. 
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Figura 6 
 

Monto de entregas a rendir cuenta por bimestre del periodo 2019 
 
 

Fuente: Información de la Tabla 2 

 

Según la tabla 2 y figura 6, muestra la distribución del monto 

desembolsado de las entregas a rendir cuenta a los transportistas y 

supervisores en el periodo 2019. Para el primer bimestre la distribución fue 

18.76%, en el segundo bimestre de 18.51%, en el tercer bimestre de 15.99%, 

en el cuarto bimestre de 14.69%, en el quinto bimestre de 15.94% y finalmente 

en el sexto bimestre de 16.11%. 
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Figura 7 
 

Monto de entregas a rendir cuenta por bimestre del periodo 2020 
 

Fuente: Información de la Tabla 2 

 
Según la tabla 2 y figura 7, muestra la distribución del monto 

desembolsado de las entregas a rendir cuenta a los transportistas y 

supervisores en el periodo 2020. Para el primer bimestre la distribución fue 

24.94%, en el segundo bimestre de 11.45%, en el tercer bimestre de 15.59%, 

en el cuarto bimestre de 10.59%, en el quinto bimestre de 17.56% y finalmente 

en el sexto bimestre de 19.86%. 
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Figura 8 
 

Monto de entregas a rendir cuenta por bimestre del periodo 2021 
 
 

Fuente: Información de la tabla 2 

 

Según la tabla 2 y figura 8, muestra la distribución del monto 

desembolsado de las entregas a rendir cuenta a los transportistas y 

supervisores en el periodo 2021. Para el primer bimestre la distribución fue 

17.24%, en el segundo bimestre de 17.87%, en el tercer bimestre de 13.48%, 

en el cuarto bimestre de 17.25%, en el quinto bimestre de 16.89% y finalmente 

en el sexto bimestre de 17.27%. 
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Tabla 3 
 

Gastos no deducibles según la Declaración Jurada Anual del Impuesto a la 

 
Renta  

 2018 
S/ 

% 2019 
S/ 

% 2020 
S/ 

% 2021 
S/ 

% 

Primer Bimestre 353,808.67 16.19% 287,996.47 21.26% 450,524.88 28.73% 119,559.31 18.35% 

Segundo Bimestre 311,209.57 14.24% 280,516.07 20.71% 142,031.35 9.06% 131,735.07 20.22% 

Tercer bimestre 364,635.41 16.68% 205,629.94 15.18% 236,687.61 15.10% 47,513.13 7.29% 

Cuarto bimestre 404,729.43 18.52% 167,137.13 12.34% 122,415.96 7.81% 119,883.96 18.40% 

Quinto bimestre 330,374.53 15.11% 204,011.89 15.06% 281,846.78 17.98% 112,825.34 17.31% 

Sexto Bimestre 421,145.37 19.27% 209,189.53 15.44% 334,425.45 21.33% 120,101.20 18.43% 

Total 2,185,903.00 100% 1,354,481.00 100% 1,567,932.00 100% 651,618.00 100% 

Fuente: Información tributaria de la empresa STIERLIFT S.A. periodos 2018 – 2021 
 
 
 

 
Figura 9 

 
Gastos no deducibles por bimestre del periodo 2018 

 

Fuente: Información de la Tabla 3 
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Según la tabla 3 y figura 9, nos muestra la distribución del gasto no 

deducible en el periodo 2018. Para el primer bimestre la distribución fue 

16.19%, en el segundo bimestre de 14.24%, el tercer bimestre de 16.68%, el 

cuarto bimestre de 18.52%, el quinto bimestre de 15.11% y el sexto bimestre 

de 19.27%. 

Figura 10 
 

Gastos no deducibles por bimestre del periodo 2019 
 

Fuente: Información de la Tabla 3 

 

Según la tabla 3 y figura 10, nos muestra la distribución del gasto no deducible 

en el periodo 2019. Para el primer bimestre la distribución fue 21.26%, en el 

segundo bimestre de 20.71%, el tercer bimestre de 15.18%, el cuarto bimestre 

de 12.34%, el quinto bimestre de 15.06% y el sexto bimestre de 15.44%. 
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Figura 11 
 

Gastos no deducibles por bimestre del periodo 2020 
 
 

Fuente: Información de la Tabla 3 

 
Según la tabla 3 y figura 11, nos muestra la distribución del gasto no 

deducible en el periodo 2020. Para el primer bimestre la distribución fue 

28.73%, en el segundo bimestre de 9.06%, el tercer bimestre de 15.10%, el 

cuarto bimestre de 7.81%, el quinto bimestre de 17.98% y el sexto bimestre de 

21.33%. 
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Figura 12 
 

Gastos no deducibles por bimestre del periodo 2021 
 
 

Fuente: Información tributaria de la empresa STIERLIFT S.A. periodos 2018 – 2021 

 
 
 

Según la tabla 3 y figura 12, nos muestra la distribución del gasto no 

deducible en el periodo 2021. Para el primer bimestre la distribución fue 

18.35%, en el segundo bimestre de 20.22%, el tercer bimestre de 7.29%, el 

cuarto bimestre de 18.40%, el quinto bimestre de 17.31% y el sexto bimestre 

de 18.43%. 
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Tabla 4 
 

Comparativo indicadores monto de entregas a rendir cuenta y gastos no 

deducibles 

 

 
Periodo Monto de Entrega a Rendir 

Cuenta 

% Gastos No % 

Deducibles 

S/ S/ 
 

 
 

2018 2,372,796.38 24.84% 2,185,903.00 37.95% 

2019 2,972,585.87 31.12% 1,354,481.00 23.52% 

2020 2,287,185.99 23.95% 1,567,932.00 27.22% 

2021 1,919,095.09 20.09% 651,618.00 11.31% 

TOTAL 9,551,663.33 100.00% 5,759,934.00 100.00% 

Fuente: Información tributaria de la empresa STIERLIFT S.A. periodos 2018 – 2021 
 
 
 
 

Figura 13 
 

Comparativo indicadores importe de entrega a rendir cuenta y gastos no 

deducibles 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fuente: Información de la Tabla 4 
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Según la tabla 4 y figura 13, se observa que existe una relación entre los 

montos desembolsados de entregas a rendir cuenta y los gastos no deducibles 

siendo el mayor impacto tributario reparado en el 2018 con el 37.95%y el 

menor impacto en el 2021 con el 11.31%. 

5.1.2 Hipótesis Especifica N°2 
 

Las políticas contables de control de las entregas a rendir cuenta a 

transportistas y supervisores influyen de manera directa en el impuesto general 

a las ventas de las empresas de transporte de carga: caso empresa STIERLIFT 

S.A. durante los periodos 2018-2021. 
 

 

Tabla 5 
 

Gastos de alimentación - consumo de las entregas a rendir cuenta a los 

transportistas y supervisores 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Información financiera de la empresa STIERLIFT S.A periodos 2018 – 2021 
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Figura 14 
 

Gastos de alimentación - consumo de la empresa STIERLIFT S.A. del periodo 

2018 

Fuente: Información de la Tabla 5 

 
Según la tabla 5 y figura 14, se observa el mayor gasto de alimentación 

que ocasionaron los transportistas y supervisores fue en el sexto bimestre el 

cual representa el 20.21% del monto total, mientras que el menor gasto de 

consumo ocurrió en el segundo bimestre que representa el 14.59%. 
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Figura 15 
 

Gastos de alimentación - consumo de la empresa STIERLIFT S.A. del periodo 

2019 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Información de la Tabla 5 

 
Según la tabla 5 y figura 15, se observa que el mayor gasto de 

alimentación que ocasionaron los transportistas y supervisores fue en el quinto 

bimestre el cual representa el 18.42% del monto total, mientras que el menor 

gasto de consumo ocurrió en el primer bimestre que representa el 15.75% por 

el año 2019. 



87  

Figura 16 
 

Gastos de alimentación - consumo de la empresa STIERLIFT S.A. del 

periodo 2020 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Información de la Tabla 5 

 
Según la tabla 5 y figura 16, se observa que el mayor gasto de 

alimentación que ocasionaron los transportistas y supervisores fue en el primer 

bimestre el cual representa el 23.09% del monto total, mientras que el menor 

gasto de consumo ocurrió en el cuarto bimestre que representa el 10.64% por 

el año 2020. 
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Figura 17 
 

Gastos de alimentación - consumo de la empresa STIERLIFT S.A. del periodo 

2021 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Información de la Tabla 5 

 

Según la tabla 5 y figura 17, se observa que el mayor gasto de 

alimentación que ocasionaron los transportistas y supervisores fue en el 

segundo bimestre el cual representa el 19.07% del monto total, mientras que el 

menor gasto de consumo ocurrió en el tercer trimestre que representa el 

13.47% por el año 2021. 
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Tabla 6 
 

Crédito fiscal de los gastos no deducibles por bimestre de los periodos 2018- 

2021. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fuente: Información tributaria de la empresa STIERLIFT S.A. periodos 2018 – 2021 
 

 

Figura 18 
 

Crédito fiscal de la empresa STIERLIFT S.A. del periodo 2018 
 

Fuente: Información de la Tabla 6 
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Se observa en la tabla 6 y figura 18, el crédito fiscal no utilizado debido a 

los reparos ocasionados por gastos de viáticos de los transportistas, el mayor 

monto de crédito fiscal perdido es en el sexto bimestre el cual representa el 

19.27% del monto total, mientras que el menor crédito ocurrió en el segundo 

bimestre que representan el 14.24%. 

 

Figura 19 
 

Crédito fiscal de la empresa STIERLIFT S.A. del periodo 2019 
 

Fuente: Información de la tabla 6 

 
Se observa en la tabla 6 y figura 19, el crédito fiscal no utilizado debido a 

los reparos ocasionados por gastos de viáticos de los transportistas, el mayor 

monto de crédito fiscal perdido es en el primer bimestre el cual representa el 

21.26 % del monto total, mientras que el menor crédito ocurrió en el cuarto 

bimestre que representan el 12.34%. 
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Figura 20 
 

Crédito fiscal de la empresa STIERLIFT S.A. del periodo 2020. 
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Fuente: Información de la Tabla 6 

 
Se observa en la tabla 6 y figura 20, el crédito fiscal no utilizado 

debido a los reparos ocasionados por gastos de viáticos de los transportistas, 

el mayor monto de crédito fiscal perdido es en el primer bimestre el cual 

representa el 28.73% del monto total, mientras que el menor crédito ocurrió en 

el cuarto bimestre que representan el 7.81%. 
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Figura 21 
 

Crédito fiscal de la empresa STIERLIFT S.A. del periodo 2021. 

 

Fuente: Información de la Tabla 6 

 
Se observa en la tabla 6 y figura 21, el crédito fiscal no utilizado debido a 

los reparos ocasionados por gastos de viáticos de los transportistas, el mayor 

monto de crédito fiscal perdido es en el segundo bimestre el cual representa el 

20.22% del monto total, mientras que el menor crédito ocurrió en el tercer 

bimestre que representan el 7.29%. 
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Tabla 7 
 

Comparativo indicadores gastos de consumo y crédito fiscal 
 

 
 

Periodo Gastos de % 
Crédito Fiscal 

%
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fuente: Información tributaria de la empresa STIERLIFT S.A. periodos 2018 – 2021 

 

Figura 22 
 

Comparativo indicadores gastos de consumo - alimentación y crédito 

fiscal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Información de la Tabla 7 

 

Según la tabla 7 y figura 22, se observa que existe una relación entre los 

gastos de alimentación y el crédito fiscal no utilizado siendo el mayor impacto 

tributario reparado en el 2018 y el menor impacto en el 2021. 

 Consumo  

S/  S/  

 
2018 

 
705,590.00 

 
20.86% 

 
333,442.82 

 
37.95% 

2019 1,042,371.80 30.81% 206,615.75 23.52% 

2020 911,866.30 26.95% 239,176.07 27.22% 

2021 723,181.70 21.38% 99,399.36 11.31% 

TOTAL 3,383,009.80 100.00% 878,634.00 100.00% 
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Tabla 8 
 

Comparativo indicadores monto de entregas a rendir cuenta y crédito fiscal 
 

 

Periodo Monto de % 
Entregas a 

Rendir Cuenta 

 
Crédito Fis 

  S/  
 
 

2018 2,372,796 

2019 2 

2020  

20  

 
Fuente: Información financiera-tributaria de la empresa STIERLIFT S.A. periodos 2018 

 

– 2021 
 
 
 

 

Figura 23 
 

Comparativo indicadores monto de entregas a rendir cuenta y crédito fiscal 
 
 

 

Fuente: Información de la Tabla 8 
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Según la tabla 8 y figura 23, se observa que existe una relación entre los 

montos de entregas a rendir cuenta y el crédito fiscal no utilizado siendo el 

mayor impacto tributario reparado en el 2018 y el menor impacto en el 2021. 

 
 
 

5.1.3 Hipótesis General 
 

Las políticas contables de control de las entregas a rendir cuenta influyen 

de manera directa en las obligaciones tributarias de las empresas de transporte 

de carga caso empresa STIERLIFT S.A. durante los periodos 2018-2021. 

 
 

 

Tabla 9 
 

Gastos de alojamiento de las entregas a rendir cuenta a los transportistas y 

supervisores 

 

 
Periodo 2018 

 
S/ 

% 2019 

 
S/ 

% 2020 

 
S/ 

% 2021 

 
S/ 

% 

 
Primer Bimestre 

 
95,320 

 
18.30% 

 
114,923 

 
17.19% 

 
153,718 

 
21.51% 

 
95,680 

 
19.23% 

Segundo Bimestre 80,460 15.44% 118,913 17.78% 95,115 13.31% 102,560 20.61% 

Tercer Bimestre 91,400 17.54% 101,770 15.22% 121,860 17.05% 74,380 14.95% 

Cuarto Bimestre 93,240 17.90% 108,070 16.16% 72,930 10.20% 84,690 17.02% 

Quinto Bimestre 72,760 13.97% 110,475 16.52% 127,110 17.78% 78,380 15.75% 

Sexto Bimestre 87,782 16.85% 114,485 17.12% 144,000 20.15% 61,843 12.43% 

Total 520,962 100.00% 668,636.4 100.00% 714,733 100.00% 497,533 100.00% 

Fuente: Información financiera de la empresa STIERLIFT S.A. periodos 2018 – 2021 
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Figura 24 
 

Gastos de alojamiento de la empresa STIERLIFT S.A. del periodo 2018 
 
 

Fuente: Información de la Tabla 9 

 
Según la tabla 9 y figura 24, se observa que el mayor gasto de 

alojamiento que ocasionaron los transportistas y supervisores fue en el primer 

bimestre, el cual representa el 18.30% del monto total, mientras que el menor 

gasto de alojamiento ocurrió en el quinto bimestre que representa el 13.97% 

por el año 2018. 
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Figura 25 
 

Gastos de alojamiento de la empresa STIERLIFT S.A. del periodo 2019 

Fuente: Información de la Tabla 9 

 

Según la tabla 9 y figura 25, se observa que el mayor gasto de 

alojamiento que ocasionaron los transportistas y supervisores fue en el 

segundo bimestre, el cual representa el 17.78% del monto total, mientras que el 

menor gasto de alojamiento ocurrió en el tercer bimestre que representa el 

15.22% por el año 2019. 

Figura 26 
 

Gastos de alojamiento de la empresa STIERLIFT S.A. del periodo 2020 

Fuente: Información de la Tabla 9 



98  

Según la tabla 9 y figura 26, se observa que el mayor gasto de 

alojamiento que ocasionaron los transportistas y supervisores fue en el primer 

bimestre, el cual representa el 21,51% del monto total, mientras que el menor 

gasto de alojamiento ocurrió en el cuarto bimestre que representa el 10.20% 

por el año 2020. 

Figura 27 
 

Gastos de alojamiento de la empresa STIERLIFT S.A. del periodo 2021 
 
 

Fuente: Información de la Tabla 9 

 

Según la tabla 9 y figura 27, se observa que el mayor gasto de 

alojamiento que ocasionaron los transportistas y supervisores fue en el 

segundo bimestre, el cual representa el 20.61% del monto total, mientras que el 

menor gasto de alojamiento ocurrió en el sexto bimestre que representa el 

12.43% por el año 2021. 
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Tabla 10 
 

Impuesto General a las Ventas e Impuesto a la Renta de los gastos no 

deducibles por bimestre de los periodos 2018-2021 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fuente: Información tributario de la empresa STIERLIFT S.A. periodos 2018 – 2021 

 
Figura 28 

 

Impuesto General a las Ventas e Impuesto a la Renta de los gastos no 

deducibles por bimestre de los periodos 2018 

Fuente: Información de la Tabla 10 
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Según la tabla 10 y figura 28, se observa que el mayor Impuesto 

General a las Ventas e Impuesto a la Renta de los gastos no deducibles fue en 

el sexto bimestre, el cual representa el 19.27% del monto total, mientras que el 

menor ocurrió en el segundo bimestre que representa el 14.24% por el año 

2018. 

 

Figura 29 
 

Impuesto General a las Ventas e Impuesto a la Renta de los gastos no 

deducibles por bimestre de los periodos 2019 

 
Fuente: Información de la Tabla 10 

 

Según la tabla 10 y figura 29, se observa que el mayor Impuesto 

General a las Ventas e Impuesto a la Renta de los gastos no deducibles fue en 

el primer bimestre, el cual representa el 21.26% del monto total, mientras que 

el menor ocurrió en el cuarto bimestre que representa el 12.34% por el año 

2019. 
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Fuente: Información de la Tabla 10 

 
Según la tabla 10 y figura 30, se observa que el mayor Impuesto 

General a las Ventas e Impuesto a la Renta de los gastos no deducibles fue en 

el primer bimestre, el cual representa el 28.73% del monto total, mientras que 

el menor ocurrió en el cuarto bimestre que representa el 7.81% por el año 

2020. 

Figura 30 
 

Impuesto General a las Ventas e Impuesto a la Renta de los gastos no 

deducibles por bimestre de los periodos 2020 
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Figura 31 
 

Impuesto General a las Ventas e Impuesto a la Renta de los gastos no 

deducibles por bimestre de los periodos 2021 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Información de la Tabla 10 

 
Según la tabla 10 y figura 31, se observa que el mayor Impuesto 

General a las Ventas e Impuesto a la Renta de los gastos no deducibles fue en 

el segundo bimestre, el cual representa el 20.22% del monto total, mientras que 

el menor ocurrió en el tercer bimestre que representa el 7.29% por el año 2021. 

 

Tabla 11 
 

Comparativo indicadores de gastos alojamiento y crédito fiscal e Impuesto a la 
 

Renta  
 

Periodo 

 

 
Gastos de % 

 

IGV e IR 
%

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fuente: Información tributaria de la empresa STIERLIFT S.A. periodos 2018 – 2021 

 Alojamiento  

S/  S/  

 
2018 

 
520,962.00 

 
21.69% 

 
978,284.22 

 
37.95% 

2019 668,636.40 27.84% 606,187.64 23.52% 

2020 714,733.20 29.76% 701,716.00 27.22% 

2021 497,533.05 20.71% 291,626.67 11.31% 

TOTAL 2,401,864.65 100.00% 2,577,814.53 100.00% 
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Figura 32 
 

Comparativo indicadores de gastos de alojamiento y crédito fiscal e Impuesto 

a la Renta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Información de la Tabla 11 

 

Según la tabla 11 y figura 32, se observa que existe una relación entre 

los gastos de alojamientos y crédito fiscal e Impuesto a la Renta siendo el 

mayor impacto tributario reparado en el 2018 con el 37.95%y el menor impacto 

en el 2021 con el 11.31%. 

Tabla 12 
 

Gastos de movilidad de las entregas a rendir cuenta a los transportistas y 

 
supervisores  

 
Periodo 

 
2018 

 
% 

 
2019 

 
% 

 
2020 

 
% 

 
2021 

 
% 

 
S/ 

 
S/ 

 
S/ 

 
S/ 

 

 
Primer Bimestre 

 
21,410 

 
15.09% 

 
49,562 

 
14.80% 

 
93,145 

 
37.44% 

 
35,699 

 
15.23% 

Segundo Bimestre 20,366 14.35% 56,074 16.74% 29,224 11.75% 37,251 15.90% 

Tercer Bimestre 20,930 14.75% 50,422 15.05% 35,284 14.18% 19,315 8.24% 

Cuarto Bimestre 20,945 14.76% 48,130 14.37% 20,276 8.15% 33,954 14.49% 

Quinto Bimestre 21,969 15.48% 59,704 17.82% 25,390 10.21% 45,100 19.24% 

Sexto Bimestre 36,302 25.58% 71,099 21.22% 45,435 18.27% 63,031 26.90% 

Total 141,923 100.00% 334,990 100.00% 248,754 100.00% 234,350 100.00% 

Fuente: Información financiera de la empresa STIERLIFT S.A. periodos 2018 – 2021 
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Figura 33 
 

Gastos de movilidad de la empresa STIERLIFT S.A. del periodo 2018 
 

Fuente: Información de la tabla 12 

 
Según la tabla 12 y figura 33, se observa que el mayor gasto de 

movilidad que ocasionaron los transportistas y supervisores fue en el sexto 

bimestre, el cual representa el 25.58% del monto total, mientras que el menor 

gasto de movilidad ocurrió en el segundo bimestre que representa el 14.35% 

por el año 2018. 

 

Figura 34 
 

Gastos de movilidad de la empresa STIERLIFT S.A. del periodo 2019 
 

Fuente: Información de la tabla 12 
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Según la tabla 12 y figura 34, se observa que el mayor gasto de 

movilidad que ocasionaron los transportistas y supervisores fue en el sexto 

bimestre, el cual representa el 21.22% del monto total, mientras que el menor 

gasto de movilidad ocurrió en el segundo bimestre que representa el 14.37% 

por el año 2019. 

Figura 35 
 

Gastos de movilidad de la empresa STIERLIFT S.A. del periodo 2020. 
 
 

Fuente: Información de la tabla 12 

 

Según la tabla 12 y figura 35, se observa que el mayor gasto de 

movilidad que ocasionaron los transportistas y supervisores fue en el primer 

bimestre, el cual representa el 37.44% del monto total, mientras que el menor 

gasto de movilidad ocurrió en el cuarto bimestre que representa el 8.15% por el 

año 2020. 
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Figura 36 
 

Gastos de movilidad de la empresa STIERLIFT S.A. del periodo 2021 

 

Fuente: Información de la Tabla 12 

 
Según la tabla 12 y figura 36, se observa que el mayor gasto de 

movilidad que ocasionaron los transportistas y supervisores fue en el sexto 

bimestre, el cual representa el 26.90 % del monto total, mientras que el menor 

gasto de movilidad ocurrió en el tercer bimestre que representa el 8.24% por el 

año 2021. 
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Tabla 13 
 

Gastos de cochera y lavado de los transportistas y supervisores 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fuente: Información financiera de la empresa STIERLIFT S.A. periodos 2018 – 2021 
 
 
 
 
 

Figura 37 
 

Gastos de cochera y lavado de la empresa STIERLIFT S.A. del periodo 2018 
 
 

Fuente: Información de la Tabla 13 
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Según la tabla 13 y figura 37, se observa que el mayor gasto de cochera 

y lavado que ocasionaron los transportistas y supervisores fue en el sexto 

bimestre, el cual representa el 23.72% del monto total, mientras que el menor 

gasto de cochera y lavado ocurrió en el primer bimestre que representa el 

12.48% por el año 2018. 

 

 

Figura 38 
 

Gastos de cochera y lavado de la empresa STIERLIFT S.A. del periodo 2019 
 
 

Fuente: Información de la Tabla 13 

 
Según la tabla 13 y figura 38, se observa que el mayor gasto de cochera 

y lavado que ocasionaron los transportistas y supervisores fue en el primer 

bimestre, el cual representa el 19.73% del monto total, mientras que el menor 

gasto de cochera y lavado ocurrió en el segundo bimestre que representa el 

15.03% por el año 2019. 
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Figura 39 
 

Gastos de cochera y lavado de la empresa STIERLIFT S.A. del periodo 2020 

 

Fuente: Información de la Tabla 13 

 
Según la tabla 13 y figura 39, se observa que el mayor gasto de cochera 

y lavado que ocasionaron los transportistas y supervisores fue en el primer 

bimestre, el cual representa el 23.95% del monto total, mientras que el menor 

gasto de cochera y lavado ocurrió en el segundo bimestre que representa el 

9.27% por el año 2020. 



110  

Figura 40 
 

Gastos de cochera y lavado de la empresa STIERLIFT S.A. del periodo 2021 
 
 

Fuente: Información de la Tabla 13 

 

Según la tabla 13 y figura 40, se observa que el mayor gasto de cochera 

y lavado que ocasionaron los transportistas y supervisores fue en el sexto 

bimestre, el cual representa el 23.55% del monto total, mientras que el menor 

gasto de cochera y lavado ocurrió en el primer bimestre que representa el 

13.14% por el año 2021. 

5.2 Resultados inferenciales 
 

5.2.1 Hipótesis especifica N°1 
 

Para probar la hipótesis específica 1 se planteó las siguientes hipótesis 

estadísticas: 

Hipótesis Nula: H0 
 

Las políticas contables de control de las entregas a rendir cuenta a 

transportistas y supervisores no influyen de manera directa en el impuesto a la 
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renta de las empresas de transporte de carga: caso empresa STIERLIFT S.A. 

durante los periodos 2018-2021. 

Hipótesis Alternativa: H1 
 

Las políticas contables de control de las entregas a rendir cuenta a 

transportistas y supervisores influyen de manera directa en el impuesto a la 

renta de las empresas de transporte de carga: caso empresa STIERLIFT S.A. 

durante los periodos 2018-2021. 

 
 

Establecer un nivel de significancia 
 

Se establece un nivel de significancia 5% (α = 0.05) y un nivel de 

confianza de 95% (1- α = 0.95) 

 
 

Tabla 14 
 

Prueba de normalidad entre monto de entregas a rendir cuenta y gastos sin 

sustento 

 
Pruebas de normalidad 

 Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Monto de Entregas a 

Rendir Cuenta 

 
0.112 

 
24 

 
,200* 

 
0.96 

 
24 

 
0.436 

Gastos sin sustento 0.137 24 ,200* 0.947 24 0.237 

*. Esto es un límite inferior de la significación verdadera. 

a. Corrección de significación de Lilliefors 

 
 

Dado que los datos analizados son numéricos, y el tamaño de la 

muestra es menor a 30, se analizó con la prueba estadística Shapiro-Wilk, y 

según la tabla 14, el P-valor de las variables X1 y Y1 son mayores a 0.05 

(0.436 y 0.237 respectivamente) lo que indica que los datos de las variables 
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tienen una distribución normal. Por lo tanto, se debe usar la prueba estadística 

paramétrica R de Pearson. 

Tabla 15 
 

Correlación de Pearson entre monto de entregas a rendir cuenta y gastos sin 

sustento 

 
 
 
 
 

Monto de Entregas a Rendir Cuenta 

 
 

 
Gastos sin sust 

 
**. La 

Correlaciones 

 

 

Correlación de Pearson 

Sig. (bilater 

 
 

Monto de Entregas 

a Rendir Cue 

 

En la Tabla 15, se observa que el coeficiente de correlación entre el 

monto de entregas a rendir cuenta y los gastos sin sustento es de 0.617, lo que 

indica que existe una relación directa entre las dos variables en estudio, es 

decir, a medida que aumenta el monto de entregas a rendir cuenta, aumenta 

los gastos sin sustentos y tiene una correlación positiva significativa. 

 

Tabla 16 
 

Resumen del modelo 
 
 

Resumen del modelo 

Modelo R R cuadrado 
R cuadrado 

ajustado 

Error estándar de 

la estimación 

1 ,617a 0.381 0.353 9201893.75 

a. Predictores: (Constante), Monto de Entregas a Rendir Cuenta 
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En la Tabla 16, se observa un coeficiente de determinación (R2) de 
 

0.381 lo que significa que la variable independiente monto de entregas a rendir 

cuenta explica la variabilidad dela variable dependiente gastos sin sustento en 

un 38.10%. 

Tabla 17 
 

Análisis de la varianza entre el monto de entregas a rendir cuenta y los gastos 

sin sustentos 

ANOVAa 
 

Modelo 

 

Suma de cuadrados 

 

gl 

 

Media cuadrática 

 

F 

 

Sig. 

1 Regresión 1147477693837850.000 1 1147477693837850.000 13.552 ,001b 

Residuo 1862846669005900.000 22 84674848591177.400   

Total 3010324362843750.000 23    

a. Variable dependiente: Gastos sin sustento 

 
b. Predictores: (Constante), Monto de Entregas a Rendir Cuenta 

 

 
 

En la Tabla 17, análisis de varianza (ANOVA) se observa un p- valor de 
 

0.001 que es menor al nivel de significancia planteada (0.001 < 0.05), lo que 

significa que se debe de rechazar la hipótesis nula (H0), y, por consiguiente, 

aceptar la hipótesis alterna (H1), con lo que se prueba la hipótesis especifica 1. 

Es decir: 

 
 

“Las políticas contables de control de las entregas a rendir cuenta a 

transportistas y supervisores influyen de manera directa en el impuesto a la 

renta de las empresas de transporte de carga: caso empresa STIERLIFT S.A. 

durante los periodos 2018-2021.” 
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5.2.2 Hipótesis especifica N°2 
 

Para probar la hipótesis específica 2 se planteó las siguientes hipótesis 

estadísticas: 

 
 

Hipótesis Nula: H0 
 

Las políticas contables de control de las entregas a rendir cuenta a 

transportistas y supervisores no influyen de manera directa en el impuesto 

general a las ventas de las empresas de transporte de carga: caso empresa 

STIERLIFT S.A. durante los periodos 2018-2021. 

 
 

Hipótesis Alternativa: H1 
 

Las políticas contables de control de las entregas a rendir cuenta a 

transportistas y supervisores influyen de manera directa en el impuesto general 

a las ventas de las empresas de transporte de carga: caso empresa STIERLIFT 

S.A. durante los periodos 2018-2021. 

 
 

Establecer un nivel de significancia 

 

Se establece un nivel de significancia 5% (α = 0.05) y un nivel de 

confianza de 95% (1- α = 0.95) 
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Tabla 18 
 

Prueba de normalidad entre monto de entregas a rendir cuenta y crédito fiscal 
 

Pruebas de normalidad 

 
*. Esto es un límite infe 

a. Corre 

 
 

Dado que los datos analizados son numéricos, y el tamaño de la muestra es 

menor a 30, se analizó con la prueba estadística Shapiro-Wilk, y según la tabla 

18, el P-valor de las variables entregas a rendir cuenta y crédito fiscal son 

mayores a 0.05 (0.436 y 0.237 respectivamente) lo que indica que los datos de 

las variables tienen una distribución normal. Por lo tanto, se debe usar la 

prueba estadística paramétrica R de Pearson. 

Tabla 19 
 

Correlación de Pearson entre monto de entregas a rendir cuenta y crédito fiscal 
 

 

Correlaciones 

 
 

Crédito fisc 

 
**. L 

Monto de Entregas 

a Rendir Cuen 

Monto de Entregas a Rendir Cuenta Sig. (bilater 

Correlación de Pearson 

Sha 

Sig. 

Monto de Entregas a 

Rendir Cuenta 

Crédito fiscal 

24 

0.137 

0.112 

gl Estadístico 

Kolmogorov-Smirnova 
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En la Tabla 19, se observa que el coeficiente de correlación entre el 

monto de entregas a rendir cuenta y crédito fiscal es de 0.617, lo que indica 

que existe una relación directa entre las dos variables en estudio, es decir, a 

medida que aumenta el monto de entregas a rendir cuenta, aumenta el importe 

de crédito fiscal y tiene una correlación positiva significativa. 

 

Tabla 20 
 

Resumen del modelo 
 
 

Resumen del modelo 

Modelo R R cuadrado 
R cuadrado 

ajustado 

Error estándar de la 

estimación 

1 ,617a 0.381 0.353 1403678.72816 

a. Predictores: (Constante), Monto de Entregas a Rendir Cuenta 
 

 
En la Tabla 20, se observa un coeficiente de determinación (R2) de 

 
0.381 lo que significa que la variable independiente monto de entregas a rendir 

cuenta explica la variabilidad de la variable dependiente crédito fiscal en un 

38.10%. 

 

Tabla 21 
 

Análisis de la varianza entre el monto de entregas a rendir cuenta y crédito 

fiscal 

 

ANOVAa 

Modelo Suma de cuadrados gl Media cuadrática F Sig. 

1 Regresión 26700857363052.500 1 26700857363052.500 13.552 ,001b 

Residuo 43346907381307.500 22 1970313971877.610   

Total 70047764744360.000 23    

a. Variable dependiente: Crédito fiscal 

 
b. Predictores: (Constante), Monto de Entregas a Rendir Cuenta 
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En la Tabla 21, análisis de varianza (ANOVA) se observa un p- valor de 
 

0.001 que es menor al nivel de significancia planteada (0.001 < 0.05), lo que 

significa que se debe de rechazar la hipótesis nula (H0), y, por consiguiente, 

aceptar la hipótesis alterna (H1), con lo que se prueba la hipótesis especifica 2. 

Es decir: 

“Las políticas contables de control de las entregas a rendir cuenta a 

transportistas y supervisores influyen de manera directa en el impuesto general 

a las ventas de las empresas de transporte de carga: caso empresa STIERLIFT 

S.A. durante los periodos 2018-2021.” 

 
 

5.2.3 Hipótesis general 
 

Para probar la hipótesis general se planteó las siguientes hipótesis 

estadísticas: 

Hipótesis Nula: H0 
 

Las políticas contables de control de las entregas a rendir cuenta a 

transportistas y supervisores no influyen de manera directa en las obligaciones 

tributarias de las empresas de transporte de carga: caso empresa STIERLIFT 
 

S.A. durante los periodos 2018-2021. 

 
 

Hipótesis Alternativa: H1 
 

Las políticas contables de control de las entregas a rendir cuenta a 

transportistas y supervisores influyen de manera directa en las obligaciones 

tributarias de las empresas de transporte de carga: caso empresa STIERLIFT 

S.A. durante los periodos 2018-2021. 
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Nivel de significancia 
 

Se establece un nivel de significancia 5% (α = 0.05) y un nivel de 

confianza de 95% (1- α = 0.95) 

 

Tabla 22 
 

Prueba de normalidad entre gastos de alojamiento y crédito fiscal e impuesto a 

la renta 

Pruebas de normalidad 

 
Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Gastos de alojamiento 
0.118 24 ,200* 0.969 24 0.646 

IGV-IR 0.137 24 ,200* 0.947 24 0.237 

*. Esto es un límite inferior de la significación verdadera. 
 

a. Corrección de significación de Lilliefors 

 

Dado que los datos analizados son numéricos, y el tamaño de la 

muestra es menor a 30, se analizó con la prueba estadística Shapiro-Wilk, y 

según la tabla 22, el P-valor de las variables gastos de alojamiento y crédito 

fiscal e impuesto a la renta son mayores a 0.05 (0.646 y 0.237 

respectivamente) lo que indica que los datos de las variables tienen una 

distribución normal. Por lo tanto, se debe usar la prueba estadística 

paramétrica R de Pearson. 
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Tabla 23 
 

Correlación de Pearson entre gastos de alojamiento y crédito fiscal e impuesto 
 

a la renta  
 

Correlaciones 

 
 

IGV-IR 

 
*. La 

 

En la Tabla 23, se observa que el coeficiente de correlación entre los 

gastos de alojamiento y crédito fiscal e impuesto a la renta es de 0.428, lo que 

indica que existe una relación directa entre las dos variables en estudio, es 

decir, a medida que aumenta los gastos de alojamiento, aumenta el importe de 

crédito fiscal e impuesto a la renta y tiene una correlación positiva moderada. 

Tabla 24 
 

Resumen del modelo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En la Tabla 24, se observa un coeficiente de determinación (R2) de 
 

0.183 lo que significa que la variable independiente gastos de alojamiento 

explica la variabilidad de la variable dependiente crédito fiscal e impuesto a la 

renta en un 18.30%. 

Gastos de 

alojamiento 

Gastos de alojamiento Sig. (bilater 

Correlación de Pearson 
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ANOVAa 

Tabla 25 
 

Análisis de la varianza entre los gastos de alojamiento y crédito fiscal e 

impuesto a la renta 

 
Modelo Suma de cuadrados gl Media cuadrática F Sig. 

1 
Regresión 110563416721944.000 1 110563416721944.000 4.940 ,037b 

Residuo 492387001596597.000 22 22381227345299.900   

Total 602950418318541.000 23    

a. Variable dependiente: IGV-IR 
 

b. Predictores: (Constante), Gastos de alojamiento 

 

 

En la Tabla 25, análisis de varianza (ANOVA) se observa un p- valor de 
 

0.037 que es menor al nivel de significancia planteada (0.037 < 0.05), lo que 

significa que se debe de rechazar la hipótesis nula (H0), y, por consiguiente, 

aceptar la hipótesis alterna (H1), con lo que se prueba la hipótesis general. Es 

decir: 

“Las políticas contables de control de las entregas a rendir cuenta a 

transportistas y supervisores influyen de manera directa en las obligaciones 

tributarias de las empresas de transporte de carga: caso empresa STIERLIFT 

S.A. durante los periodos 2018-2021.” 
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5.3 Otro tipo de resultados estadísticos, de acuerdo a la naturaleza del 

problema y la hipótesis 

Se analizaron los otros indicadores de la tabla de operacionalización de 

los cuales se registraron las tablas y figuras elaboradas a continuación. 

 

Figura 41 
 

Comparativo de los gastos de entregas a rendir por bimestres (alimentación, 

alojamiento, movilidad, cochera y lavado) 

 

Fuente: Información financiera de la empresa STIERLIFT S.A. periodos 2018 – 2021 

 
 

Según la figura 41, se realizó un comparativo de todos los gastos de 

entregas a rendir por bimestres a los trabajadores y los gastos asociados 

contabilizados durante los periodos 2018-2021, como se puede observar los 

gastos de alimentación son superiores en todos los bimestres, en segundo 

lugar, los gastos de alojamiento, en tercer lugar, los gastos de movilidad, y por 

ultimo los gastos de lavado y cochera. 
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Fuente: Información financiera de la empresa STIERLIFT S.A. periodos 2018 – 2021 

 
 

 
Según la figura 42, se tiene los gastos por entregas a rendir cuenta de 

los cuales se han dividido en gastos sin sustento y gastos deducibles según el 

cumplimiento de las exigencias tributarias, señala que los gastos sin sustento 

son superiores a los gastos deducibles. Se define de esta manera debido a que 

los gastos sin sustento son generados en viajes largos, y en algunas ocasiones 

los proveedores no les entregan comprobantes de pagos válidos. 

Figura 42 
 

Comparativo de gastos no deducibles y gastos deducibles por bimestres 
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Figura 43 
 

Comparativo del Impuesto a Renta e Impuesto General a las Ventas 
 

 

Fuente: Información financiera de la empresa STIERLIFT S.A. periodos 2018 – 2021 

 
 

 
Según la figura 43, se tiene el comparativo del Impuesto General a las 

Ventas e Impuesto a la Renta, de los cuales se desprende información sobre el 

impacto que tienen los reparos tributos en el Impuesto a la Renta con la tasa 

del 29.5% y el Impuesto General a las Ventas con la tasa del 18%. 

En consecuencia, se tiene que el Impuesto a la Renta es superior que el 

Impuesto General a las Ventas. 
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Fuente: Información financiera de la empresa STIERLIFT S.A. periodos 2018 – 2021 

 
 
 
 
 

 
Según la figura 44, se tiene el comparativo del Impuesto a la Renta y 

gastos no deducibles. Vemos que los gastos no deducibles tienen el impacto 

en la tasa del Impuesto a la Renta con el 29.5% por cada Bimestre. 

Figura 44 
 

Comparativo de tasa del Impuesto a la Renta y gastos no deducibles 
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Tabla 26 
 

Cálculo del Impuesto General a las Ventas no utilizado como crédito fiscal 
 
 

EJERCICIO FISCAL 2018 2019 2020 2021 

REPARO TRIBUTARIO 2,185,903.00 1,354,481.00 1,567,932.00 651,618.00 

% IGV NO UTILIZADO 18% 18% 18% 18% 

IMPORTE CALCULADO 333,442.83 206,615.75 239,176.07 99,399.36 

Fuente: Información tributario de la empresa STIERLIFT S.A. periodos 2018 – 2021 

 
 

Según la tabla 26, nos muestra el cálculo del Impuesto General a las 

Ventas no utilizado como crédito fiscal utilizando la tasa del 18% sustrayéndolo 

del reparo tributario. 

 

Tabla 27 
 

Cálculo de tasa adicional- Disposición Indirecta de Renta 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Información tributario de la empresa STIERLIFT S.A. periodos 2018 – 2021 

 
 

La tasa adicional del Impuesto a la Renta se aplica a los contribuyentes 

de rentas de tercera categoría que hayan tenido reparos por gastos no 

sustentados correctamente, se presume el traslado de utilidades a los 

accionistas sin un acuerdo de distribución de dividendos, por lo que se tendría 

que pagar el 5% ya que se constituye como distribución indirecta de renta. 

El inciso g) del artículo 24-A de la Ley del Impuesto a la Renta, en 

adelante LIR, señala que, toda suma o entrega en especie que resulte renta 
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gravable de la tercera categoría, en tanto signifique una disposición indirecta de 

dicha renta no susceptible de posterior control tributario, incluyendo las sumas 

cargadas a gastos e ingresos no declarados. El Impuesto a aplicarse sobre 

estas rentas se regulan en el artículo 55° de esta Ley. (Ley del Impuesto a la 

Renta) 

Tabla 28 
 

Comparativo Impuesto a la Renta 2018 
 

 

STIERLIFT S.A. 

RUC 20100383919 

 
Cálculo Comparativo al 31.12.2018 

 

 

Fuente: Información tributario de la empresa STIERLIFT S.A. periodos 2018 – 2021 

 
 
 

Concepto 

 
Utilidad y/o Pérdida Contable 

Utilidad y/o pérdida Financiera antes 

de los Impuestos y Participaciones 

Reparos 

Otras adiciones (+) 

Otras deducciones (-) 

Gastos cuya documentación no cumplen 

con los requisitos de Comprobantes de 

Pago. 
 

Total Adiciones y Deducciones 
 

Renta Neta Imponible 

Impuesto a la Renta 29.5% 
 

Resultado Tributario del Ejercicio 

 

 

 
Según DJ anual 

al 31.12.2018 

 
Según análisis 

de la tesis al 

31.12.2018 

Según análisis 

de la tesis con 

recomendación 

al 31.12.2018 

 
-5,809,269 

 
-5,809,269 

 
-5,809,269 

 
-5,809,269 

 
-5,809,269 

 
-5,809,269 

   

3,345,066 1,159,163 1,159,163 

-1,090,960 -1,090,960 -1,090,960 

  
 
 

2,185,903 

 
 
 

0 
   

-2,464,203 -2,464,203 -4,650,106 
 

-3,555,163 
 

-3,555,163 
 

-5,741,066 
   

   

-3,555,163 -3,555,163 -5,741,066 

 
Tasa Adicional 5% 

 

109,295 
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En la tabla 28, se tiene un comparativo del cálculo del impuesto a la renta, 

donde se observa que la adición por concepto de gastos que no cumplen con el 

reglamento de comprobante de pago es de S/2,185,903, claramente se debe a 

que no existen políticas contables de control de entregas a rendir cuenta ya 

que los transportistas no solicitan comprobante de pago válido que sustenten el 

gasto respecto del dinero que se les está entregando. 

 
 

Tabla 29 
 

Comparativo Impuesto a la Renta 2019 
 
 

STIERLIFT S.A. 

RUC 20100383919 

 
Cálculo Comparativo al 31.12.2019 

 

 

Fuente: Información tributario de la empresa STIERLIFT S.A. periodos 2018 – 2021 

 
 

Concepto 

 
Utilidad y/o Pérdida Contable 

Utilidad y/o pérdida Financiera antes 

de los Impuestos y Participaciones 

Reparos 

Otras adiciones 

Otras deducciones (-) 

Gastos cuya documentación no cumplen 

con los requisitos de Comprobantes de 

Pago 
 

Total Adiciones y Deducciones 
 

Renta Neta Imponible 

Impuesto a la Renta 29.5% 

 

Resultado Tributario del Ejercicio 

 

Según DJ 

anual al 

31.12.2019 

Según análisis de 

la tesis al 

31.12.2019 

Según análisis de la tesis 

con recomendación al 

31.12.2019 

 
-1,295,600 

 
-1,295,600 

 
-1,295,600 

 

-1,295,600 

 

-1,295,600 

 

-1,295,600 
   

2,411,072 1,056,591 1,056,591 

-690,639 -690,639 -690,639 

  
 
 

1,354,481 

 
 
 

- 
   

1,720,433 1,720,433 365,952 
 

424,833 
 

424,833 
 

-929,648 

125,326 125,326  

   

299,507 299,507 -929,648 

 
Tasa Adicional 5% 67,724 
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En la tabla 29, se tiene un comparativo del cálculo del impuesto a la 

renta, donde se observa que la adición por concepto de gastos que no cumplen 

con el reglamento de comprobante de pago es de S/1,354,481, esto se debe a 

que no hay políticas contables de control de entregas a rendir cuenta ya que 

los transportistas no solicitan comprobante de pago válido que sustenten el 

gasto por conceptos de alimentación, alojamiento, movilidad, lavado, respecto 

del dinero que se les está entregando. 

 

Tabla 30 
 

Comparativo Impuesto a la Renta 2020 
 

STIERLIFT S.A. 

RUC 20100383919 

 
Cálculo Comparativo al 31.12.2020 

 

 
 

Fuente: Información tributario de la empresa STIERLIFT S.A. periodos 2018 – 2021 

 
 

Concepto 

 
Utilidad y/o Pérdida Contable 

Utilidad y/o pérdida Financiera antes 

de los Impuestos y Participaciones 

Reparos 

Otras adiciones(+) 

Otras deducciones (-) 

Gastos cuya documentación no cumplen 

con los requisitos de Comprobantes de 

Pago 
 

Total Adiciones y Deducciones 

Renta Neta Imponible 

Impuesto a la Renta 29.5% 

 

Resultado Tributario del Ejercicio 

 

Según DJ 

anual al 

31.12.2020 

Según análisis 

de la tesis al 

31.12.2020 

Según análisis de la tesis 

con recomendación al 

31.12.2020 

 
4,024,651 

 
4,024,651 

 
4,024,651 

 
4,024,651 

 
4,024,651 

 
4,024,651 

   

2,759,588 1,191,656 1,191,656 

-4,269,490 -4,269,490 -4,269,490 

  
 

1,567,932 

 
 

- 
   

-1,509,902 -1,509,902 -3,077,834 

2,514,749 2,514,749 946,817 

741,851 741,851 279,311 

   

1,772,898 1,772,898 667,506 

 

Tasa Adicional 5% 

 

78,397 
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En la tabla 30, se tiene un comparativo del cálculo del impuesto a la 

renta, donde se observa que la adición por concepto de gastos que no cumplen 

con el reglamento de comprobante de pago es de S/1,567,932, claramente se 

debe a que no existen políticas contables de control de entregas a rendir 

cuenta ya que los transportistas no solicitan comprobante de pago válido que 

sustenten el gasto respecto del dinero que se les está entregando. 
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Tabla 31 
 

Comparativo Impuesto a la Renta 2021 
 

STIERLIFT S.A. 

RUC 20100383919 

 
Cálculo Comparativo al 31.12.2021 

 

 

Fuente: Información tributario de la empresa STIERLIFT S.A. periodos 2018 – 2021 

 
 
 

En la tabla 31, se tiene un comparativo del cálculo del impuesto a la 

renta, donde se observa que la adición por concepto de gastos que no cumplen 

con el reglamento de comprobante de pago es de S/651,618, claramente se 

debe a que no existen políticas contables de control de entregas a rendir 

cuenta ya que los transportistas no solicitan comprobante de pago válido que 

sustenten el gasto respecto del dinero que se les está entregando. 

 

 
Concepto 

 
Utilidad y/o Pérdida Contable 

Utilidad y/o pérdida Financiera antes 

de los Impuestos y Participaciones 

Reparos 

Otras adiciones(+) 

Otras deducciones (-) 

Gastos cuya documentación no cumplen 

con los requisitos de Comprobantes de 

Pago 
 

Total Adiciones y Deducciones 

Renta Neta Imponible 

Impuesto a la Renta 29.5% 

 

Resultado Tributario del Ejercicio 

 

Según DJ 

anual al 

31.12.2021 

 
Según análisis de la 

tesis al 31.12.2021 

Según análisis de la tesis 

con recomendación al 

31.12.2021 

 
-2,996,190 

 
-2,996,190 

 
-2,996,190 

 
-2,996,190 

 
-2,996,190 

 
-2,996,190 

   

4,111,745 3,460,127 3,460,127 

-1,599,953 -1,599,953 -1,599,953 

  

 
651,618 

 

 
- 

   

2,511,792 2,511,792 1,860,174 

-484,398 -484,398 -1,136,016 
   

   

-484,398 -484,398 -1,136,016 

 
Tasa Adicional 5% 32,581 
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VI. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 
 

6.1 Contrastación y demostración de la hipótesis con los 

resultados 

a) Hipótesis Específica 1: 
 

Las políticas contables de control de las entregas a rendir cuenta a 

transportistas y supervisores influyen de manera directa en el impuesto a 

la renta de las empresas de transporte de carga: caso empresa STIERLIFT 

S.A. durante los periodos 2018-2021. 
 

A través de los resultados descriptivos durante los periodos 2018 al 2021, 

según el indicador “monto de entregas a rendir cuenta”, la figura 5, figura 6, 

figura 7 y figura 8, (Véase 5.1.1, pág. 75-78). Se muestra que los desembolsos 

efectuados por la empresa varían dependiendo de la cantidad de viajes que 

pueden asignarse a los transportistas y supervisores. Además, para el 

indicador “gastos no deducibles”, en la figura 9, figura 10, figura 11 y figura 12, 

(Véase 5.1.1, pág. 79-82). Se muestra que estos importes han estado bajo la 

determinación del impuesto a la renta y reflejado en las declaraciones juradas 

anuales de cada año. Según la tabla 2 (Véase 5.1.1, pág. 74), el monto de las 

entregas a rendir cuenta a los transportistas y supervisores de transporte de 

carga durante 2018 al 2021 fue de 9,551,663 soles (nueve millones quinientos 

cincuenta y un mil seiscientos sesenta y tres soles), además, según la tabla 3 

(Véase 5.1.1, pág. 79), los gastos no deducibles para la determinación de la 

declaración jurada anual 2018 al 2021 fue de 5,759,934 soles (cinco millones 

setecientos cincuenta y nueve mil novecientos treinta y cuatro soles). Se 

establece que a medida que el monto de entregas a rendir cuenta aumenta, los 
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gastos sin sustento también aumentan. Por lo tanto, se demuestra que ambos 

indicadores se relacionan de manera directa. 

En cuanto a los resultados inferenciales según la tabla 15 (Véase 5.2.1, 

pág. 112), mediante la prueba de correlación de Pearson se demostró que el 

nivel de significancia fue 0.001 (Sig < α = 0.05) por lo que se rechaza la 

hipótesis nula y se acepta la hipótesis especifica número uno, estableciendo 

con un 95% de confianza que las políticas contables de control de las entregas 

a rendir cuenta a transportistas y supervisores influyen de manera directa en el 

impuesto a la renta de las empresas de transporte de carga: caso empresa 

STIERLIFT S.A. durante los periodos 2018-2021. 

 
 

b) Hipótesis Específica 2: 
 

Las políticas contables de control de las entregas a rendir cuenta a 

transportistas y supervisores influyen de manera directa en el impuesto 

general a las ventas de las empresas de transporte de carga: caso 

empresa STIERLIFT S.A. durante los periodos 2018-2021. 

En la tabla 2 (Véase 5.1.1, pág. 74), el monto de las entregas a rendir 

cuenta a los transportistas y supervisores de transporte de carga de los 

periodos 2018 al 2021 fue de 9,551,663 soles (nueve millones quinientos 

cincuenta y un mil seiscientos sesenta y tres soles), en la tabla 5 (Véase 5.1.2, 

pág. 84), los gastos de alimentación de las entregas a rendir cuenta a los 

transportistas y supervisores de los periodos 2018 al 2021 fue de 3,383,010 

soles (tres millones trescientos ochenta y tres mil diez soles), además, en la 

tabla 6 (Véase 5.1.2, pág. 89 ), el crédito fiscal de los gastos no deducibles de 
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los periodos 2018 al 2021 fue de 878,634 soles (ochocientos setenta y ocho mil 

seiscientos treinta y cuatro soles). 

Durante los periodos 2018 al 2021, según el indicador “gastos de alimentación”, 

la figura 14, figura 15, figura 16 y figura 17(Véase 5.1.2, pág. 85-88); los gastos 

desembolsados por este concepto varían según los proyectos y las rutas. 

Además, para el indicador “crédito fiscal”, en la figura 18, figura 19, figura 20 y 

figura 21(Véase 5.1.2, pág. 89-92), se ha probado que estos importes resultan 

de la determinación del impuesto a la renta anual. 

La falta de políticas contables de control de las entregas a rendir cuenta, hacia 

que los transportistas no rindan con comprobantes de pago válido como 

facturas, por lo tanto, la empresa perdía el derecho a crédito fiscal por dichos 

documentos, ocasionando mayores pagos de impuestos. 

En cuanto a los resultados inferenciales según la tabla 19 (Véase 5.2.2, pág. 

115) mediante la prueba de correlación de Pearson se demostró que el nivel de 

significancia fue 0.001 (Sig < α = 0.05) por lo que queda demostrada y validado 

la hipótesis especifica N° 2, que las políticas contables de control de las 

entregas a rendir cuenta a transportistas y supervisores influyen de manera 

directa en el impuesto general a las ventas de las empresas de transporte de 

carga: caso empresa STIERLIFT S.A. durante los periodos 2018-2021. 
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c) Hipótesis General: 
 

Las políticas contables de control de las entregas a rendir cuenta 

influyen de manera directa en las obligaciones tributarias de las empresas 

de transporte de carga caso empresa STIERLIFT S.A. durante los 

periodos 2018-2021. 

A través de los resultados descriptivos durante los periodos 2018 al 2021, 

según el indicador “gastos de alojamiento”, la figura 24, figura 25, figura 26 y 

figura 27 (Véase 5.1.3, pág. 96-98), se muestra que los desembolsos por 

gastos de alojamiento efectuados por la empresa varían dependiendo de la 

cantidad de viajes que pueden asignarse a los transportistas y supervisores. 

Además, para el indicador “impuesto general a las ventas” e “impuesto a la 

renta”, en la figura 28, figura 29, figura 30 y figura 31 (Véase 5.1.3, pág. 99- 

102), se muestra que estos importes han estado bajo la determinación del 

impuesto a la renta. Según la tabla 9 (Véase 5.1.3, pág.96), gastos de 

alojamiento de las entregas a rendir cuenta a los transportistas y supervisores 

durante 2018 al 2021 fue de 2,401,865 soles (dos millones cuatrocientos unos 

mil ochocientos sesenta y cinco soles), además, según la tabla 10 (Véase 

5.1.3, pág. 99), Impuesto General a las Ventas e Impuesto a la Renta de los 

gastos no deducibles de los periodos 2018 al 2021 fue de 2,577,815 soles (dos 

millones quinientos setenta y siete mil ochocientos quince soles). Se establece 

que a medida que los gastos de alojamiento de las entregas a rendir cuenta 

aumentan, el impuesto general a las ventas y el impuesto a la renta también 

aumentan. Por lo tanto, se demuestra que ambos indicadores se relacionan de 

manera directa. 



135  

En cuanto a los resultados inferenciales según la tabla 23 (Véase 5.2.3, 

pág.119), mediante la prueba de correlación de Pearson se demostró que el 

nivel de significancia fue 0.037 (Sig < α = 0.05) por lo que se rechaza la 

hipótesis nula y se acepta la hipótesis general, estableciendo con un 95% de 

confianza que las políticas contables de control de las entregas a rendir cuenta 

a transportistas y supervisores influyen de manera directa en las obligaciones 

tributarias de las empresas de transporte de carga: caso empresa STIERLIFT 

S.A. durante los periodos 2018-2021. 

 
 

6.2 Contrastación de los resultados con otros estudios similares 
 

Se descendieron a contrastar los resultados obtenidos en esta 

investigación con otros resultados, de los cuales se tiene las siguientes 

conclusiones. 

Contrastación de los resultados con otros estudios similares 1 
 

Según Cahuaya & Gómez (2018) en su investigación titulada "La 

Auditoría Tributaria Preventiva Y La Determinación De Las Obligaciones 

Tributarias De La Empresa Heliamérica S.A.C., Periodo 2013 -2016”. Da como 

resultado lo siguiente: 

Con respecto a la determinación del impuesto a la renta de tercera 

categoría, la auditoría tributaria preventiva permitió determinar los gastos 

reparables que debían adicionarse para efectos del cálculo del impuesto los 

cuales no cumplían con lo establecido en la Ley del Impuesto a la Renta para 

su deducibilidad. 

Además, como recomendación se propone implementar políticas y 

procedimientos con el fin de contar con el sustento y control de los gastos 
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respecto a las observaciones determinadas en la auditoria tributaria, de manera 

que estos cumplan con lo establecido en las normas tributarias para su 

deducibilidad con el propósito de evitar que estos gastos deban ser 

adicionados para la determinación del impuesto a la renta de tercera categoría, 

así como realizar pagos excesivos de dicho impuesto. 

Huamanttupa (2020) En su tesis “Las entregas a rendir cuenta y su 

relación con los gastos viáticos en la empresa de salud G4S Perú S.A.C del 

distrito de San Isidro del año 2019” 

Que las entregas a rendir cuenta en la empresa G4S Perú S.A.C. tienen 

una fuerte relación con los gastos de viáticos. Ello debido a que la solicitud de 

dinero se genera fundamentalmente para poder cubrir gastos de alojamiento, 

movilidad y alimentación por viaje de personal operativo que es la actividad 

principal de la compañía. 

Las tesis mencionadas anteriormente tienen relación con nuestro trabajo 

de investigación, porque la empresa STIERLIFT S.A tiene gastos sin sustento y 

pérdida de crédito fiscal, hay gastos que deben ser reparados por ende son 

adicionados para el cálculo del Impuesto a la Renta y por último no llevan un 

buen control de las rendiciones pendientes. (véase en la pág. 131,132) 

 
 

Contrastación de los resultados con otros estudios similares 2 
 

En nuestra hipótesis especifica nº 2: Las políticas contables de control 

de las entregas a rendir cuenta a transportistas y supervisores influyen de 

manera directa en el impuesto general a las ventas de las empresas de 

transporte de carga: caso empresa STIERLIFT S.A. durante los periodos 2018- 

2021 demostrada en el numeral 6.1.( véase en la pág. 132,133) indica que 
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existe una relación directa entre las dos variables en estudio, es decir, a 

medida que aumenta el monto de entregas a rendir cuenta, aumenta el importe 

de crédito fiscal y tiene una correlación positiva significativa, también se validó 

con lo afirmado por Bonzano, Cayo & Flores (2021) En su tesis titulada 

“Entregas a rendir cuenta a los conductores de transporte de carga y las 

obligaciones tributarias de los periodos 2017-2020”, quien señaló en sus 

conclusiones de acuerdo con los resultados de la investigación realizada, ha 

quedado demostrado que las entregas a rendir cuenta a los conductores de 

transporte de carga afectan al desconocimiento del crédito fiscal y, por ende, 

afectan las obligaciones tributarias relacionadas al Impuesto General a las 

Ventas, de los periodos 2017-2020. 

 
 

Contrastación de los resultados con otros estudios similares 3 
 

Nuestra hipótesis general denominada “Las políticas contables de 

control de las entregas a rendir cuenta influyen de manera directa en las 

obligaciones tributarias de las empresas de transporte de carga caso empresa 

STIERLIFT S.A. durante los periodos 2018-2021”, demostrada en el numeral 

6.1.( véase en la pág. 134,135) tiene relación con lo afirmado por Vanoni 

(2016) en su investigación titulada "Los gastos deducibles y no deducibles y su 

incidencia en la determinación del Impuesto a la Renta", quien señaló en sus 

conclusiones que las principales causas por las que se registran los gastos 

como no deducibles se determinó la ausencia de políticas y procedimientos de 

ciertas actividades dentro de la empresa, la falta de conocimientos tributarios 

que contribuyeron a que existan gasto no deducible, además en el analice de la 

aplicabilidad de los gastos deducibles y no deducibles en la determinación del 
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impuesto a la renta hubo un incremento de los gastos no deducible comparado 

con el año anterior, lo que demuestra que la compañía no mantuvo un control 

adecuado que permita evitar caer en estas cifras, es decir que debido a la 

ausencia de control en los gastos sin sustento se tuvo que reparar, generando 

un mayor impuesto a la renta por pagar. 

6.3 Responsabilidad ética de acuerdo a los reglamentos vigentes 
 

La investigación se desarrolló de acuerdo a las siguientes disposiciones: 
 

• Código de ética de la investigación de la Universidad Nacional del 

Callao aprobado con la Resolución del Consejo Universitario N°260- 

2019-CU. 

• La Directiva Nº 004-2022-R “DIRECTIVA PARA LA ELABORACIÓN DE 

PROYECTO e INFORME FINAL DE INVESTIGACIÓN DE PREGRADO, 

POSGRADO, EQUIPOS, CENTROS e INSTITUTOS DE 

INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO” 

aprobado con Resolución Rectoral N° 319-2022-R.- CALLAO el 22 de 

abril del 2022. 

• Carta de autorización de la empresa Stierlift S.A. para acceder a la 

información (Véase anexo 22). 

• Normas APA séptima edición establecida por la Norma Americana de 

psicología (American Psychological Association) 
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VII. CONCLUSIONES 
 

A) La empresa Stierlift S.A. presentó un deficiente control en las entregas a 

rendir cuenta, debido a que los transportistas y supervisores realizaban 

el servicio desde el punto de partida Lima hasta diferentes provincias, 

lugar donde se encuentran ubicados los proyectos mineros. Esta región 

muestra características inadecuadas de controles tributarios, porque los 

negocios que en ella se ubican incumplen las formalidades 

documentarias que permita determinar el pago de una correcta 

obligación fiscal, muestra de ello acreditamos a manera de ejemplo, las 

declaraciones juradas que presenta el trabajador para acreditar el gasto 

de la comisión, documento que suple la deficiencia de control de entrega 

de comprobante de pago por parte de los vendedores de esa zona, 

muestra que no emite el respectivo comprobante de pago, haciendo 

perder a la empresa el uso de costo o gasto, de tal manera que los 

transportistas rendían sus viáticos de alimentación, alojamiento, 

movilidad, cochera y lavado con dichos documentos, esto ocasionaba 

que para la declaración anual jurada de renta se tenga que reparar un 

total de cinco millones de soles durante los periodos 2018-2021. En 

consecuencia, mediante los resultados inferenciales se establece con un 

95% de confianza que las políticas contables de control de las entregas 

a rendir cuenta influyen de manera directa en el impuesto a la renta de 

las empresas de transporte de carga: caso empresa STIERLIFT S.A. 

durante los periodos 2018-2021. 
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B) La observación de los documentos antes mencionados tiene incidencia 

tributaria ya que a través de la revisión documentaria se encontró que 

había comprobantes que no eran válidos para la sustentación del gasto. 

Esto se debió a que los conductores no exigían la correcta emisión de 

los comprobantes de pago causado por la falta de conocimiento de los 

requisitos formales establecidos para ejercer el derecho al crédito fiscal 

por parte de los contribuyentes y además por los mismos trabajadores. 

En consecuencia, esto originó que la empresa pierda el crédito fiscal 

para efectos de la determinación del Impuesto General a las Ventas que 

por derecho le corresponde. Por último, de acuerdo con los resultados 

de la investigación realizada, ha quedado demostrado que el coeficiente 

de correlación entre el monto de entregas a rendir cuenta y crédito fiscal 

existe una relación directa, es decir, a medida que aumenta el monto de 

entregas a rendir cuenta, aumenta el importe no utilizado de crédito 

fiscal y tiene una correlación positiva significativa. 

 
C) La empresa Stierlift S.A. es una empresa de transporte de carga en 

donde los trabajadores del área de operaciones son los encargados de ir 

a los proyectos mineros en Lima y provincias, ellos reciben el dinero 

para sus viáticos por los días que van de comisión, cuando los 

transportistas y supervisores regresan a la base de la empresa rinden 

los gastos de sus viáticos, sin embargo, no todos los documentos son 

comprobantes de pago aceptados por la administración tributaria. Dichos 

gastos no deducibles afectaron las obligaciones tributarias de la 

empresa Stierlift ya que la empresa por estar en el régimen general debe 
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pagar impuesto a la renta anual del 29.5% e impuesto general a las 

ventas de manera mensual y además debido a los gastos no deducibles 

se debe pagar el 5% de disposición indirecta de renta. En consecuencia, 

mediante los resultados inferenciales se establece con un 95% de 

confianza que las políticas contables de control de las entregas a rendir 

cuenta influyen de manera directa en las obligaciones tributarias de las 

empresas de transporte de carga: caso empresa STIERLIFT S.A. 

durante los periodos 2018-2021. 



142  

VIII. RECOMENDACIONES 
 

A) Se recomienda para la empresa Stierlift S.A., en relación con los gastos 

de viáticos que se establezca de manera más detallada sus políticas 

contables de control de las entregas a rendir cuenta, añadiendo lo 

siguiente: 

 No se aceptarán rendiciones que contengan respaldos que no 

estén alineados a un gasto de negocio. Los respaldos aceptados 

son: boletas, facturas, tickets y comprobantes válidos según el 

Reglamento de Comprobantes de Pago (Resolución de 

Superintendencia Nº 007-99 / SUNAT). 

 Todos los gastos deben ser respaldados con FACTURAS; en caso 

de utilizar boletas o tickets, solo serán aceptados si el proveedor no 

tiene autorización para emitir FACTURAS. Si el proveedor tiene 

autorización de emitir FACTURAS y se realiza la rendición con otro 

tipo de comprobante, este NO SERÁ ACEPTADO. 

B) Se recomienda a la empresa STIERLIFT S.A. que capacite a sus 

trabajadores, que el área de contabilidad dé charlas o folletos sobre cómo 

son los requisitos y características de un comprobante de pago válido, 

además que los trabajadores puedan recibir amonestaciones e inclusive si 

rinden con comprobantes no válidos, realizar el descuento respectivo por 

planilla para acostumbrar al personal a que puedan rendir con 

documentos que nos otorguen derecho a utilizar el crédito fiscal. Por 

último, la empresa debe indicar que el área de contabilidad y operaciones 

trabajen de la mano para mejorar todas las deficiencias que existan. 
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C) Se recomienda que se elaboren procedimientos respecto a las entregas a 

rendir cuenta, cómo establecer los plazos máximo para que el personal 

pueda rendir dentro del mes y correctamente, asimismo se recomienda 

que la empresa pueda realizar un estudio de mercado a aquellos 

proveedores formales que si emitan facturas ya sea en los 

establecimientos de hospedaje, restaurantes, cocheras e incluso 

movilidades, cabe mencionar que sería una indagación minuciosa porque 

la mayoría de proveedores son de las distintas provincias donde se 

encuentran los proyectos mineros. 
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X. ANEXOS 
 

Anexo 1: Matriz de consistencia 

 
Anexo de Matriz de Consistencia 

"LAS POLÍTICAS CONTABLES DE CONTROL DE LAS ENTREGAS A RENDIR CUENTA Y LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS EN LAS EMPRESAS DE TRANSPORTE DE CARGA 

:CASO EMPRESA STIERLIFT S.A. DURANTE LOS PERIODOS DEL 2018-2021" 
Problema Objetivos Hipótesis Variables 

Dimensiones Indicadores Metodología 
Problema general Objetivo general Hipótesis general Independiente 

 
 
 

· ¿Cómo las políticas contables de 

control de las entregas a rendir 

cuenta trascienden en las 

obligaciones tributarias de las 

empresas de transporte de 

carga:caso empresa STIERLIFT S.A. 

durante los periodos 2018-2021? 

 
 
 

· Determinar el efecto de las políticas 

contables de control de las entregas a 

rendir cuenta en las obligaciones 

tributarias de las empresas de 

transporte de carga: caso empresa 

STIERLIFT S.A. durante los periodos 2018- 

2021. 

 
 
 

 

· Las políticas contables de control de las 

entregas a rendir cuenta influye de manera 

directa en las obligaciones tributarias de 

las empresas de transporte de carga caso 

empresa STIERLIFT S.A. durante los 

periodos 2018-2021. 

 
 
 
 

 
Políticas contables de 

control de las 

entregas a rendir 

cuenta 

 
Entregas a rendir 

cuenta 

Monto de entregas a rendir cuenta Tipo de investigación 

 
Aplicada y cuantitativa. 
 

Diseño de la investigación 
 
 

No experimental- Longitudinal 
 
 

Método de investigación 
 

 
Descriptivo e hipotético-deductivo 
 

 
Población 

 

Todas las empresas de transporte de carga 

del Callao. 

 

Muestra 

La Empresa Stierlift S.A 

Técnica 

Observación y Análisis documental 
 

 
Instrumento 

Revisión de documentos, Guías de 

observación, Recolección de datos del 

Estado de Situación Financiera y Estado de 

Resultados de periodos 2018-2021 y Las 

declaraciones Juradas Anuales. 

Formato de solicitud de entregas a rendir cuenta 

 
 
 
 

 
Gastos de Viáticos 

 

Gastos de alimentación 

 

Gastos de alojamiento 

 

Gastos de lavado y cochera 

 

Gastos de movilidad 

Problemas específicos Objetivos específicos Hipótesis específicas Dependiente  

 

· ¿Cómo las políticas contables de 

control de las entregas a rendir cuenta 

a transportistas y supervisores 

trascienden en el impuesto a la renta de 

las empresas de transporte de carga: 

caso empresa STIERLIFT S.A. durante los 

periodos 2018-2021? 

 
· Determinar el efecto de las políticas 

contables de control de las entregas a rendir 

cuenta a transportistas y supervisores en el 

impuesto a la renta de las empresas de 

transporte de carga: caso empresa STIERLIFT 

S.A. durante los periodos 2018-2021. 

 
·      Las políticas contables de control de las 

entregas a rendir cuenta a transportistas y 

supervisores influyen de manera directa en el 

impuesto a la renta de las empresas de 

transporte de carga: caso empresa STIERLIFT 

S.A. durante los periodos 2018-2021. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Obligaciones Tributarias 

 
 
 

 
Impuesto a la Renta 

 

Gastos sin sustento 

 
 
 

Renta neta imponible 

 

 
· ¿Cómo las políticas contables de 

control de las entregas a rendir cuenta 

a transportistas y supervisores 

trascienden en el impuesto general a las 

ventas de las empresas de transporte de 

carga: caso empresa STIERLIFT S.A. 

durante los periodos 2018-2021?. 

 

 
· Determinar el efecto de las políticas 

contables de control de las entregas a rendir 

cuenta a transportistas y supervisores en el 

impuesto general a las ventas de las 

empresas de transporte de carga:caso 

empresa STIERLIFT S.A. durante los periodos 

2018-2021. 

 
 

·      Las políticas contables de control de las 

entregas a rendir cuenta a transportistas y 

supervisores influyen de manera directa en el 

impuesto general a las ventas de las empresas 

de transporte de carga: caso empresa STIERLIFT 

S.A. durante los periodos 2018-2021. 

 
 
 
 
 

Impuesto General a 

las Ventas 

 

Crédito fiscal 

 
 
 

Tasa del Impuesto General a las Ventas 
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Anexo 2: Ficha RUC 
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Anexo 3: Declaración Jurada Anual 2018 
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Anexo 4: Declaración Jurada Anual 2019 
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Anexo 5: Declaración Jurada Anual 2020 
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Anexo 6: Declaración Jurada Anual 2021 
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Anexo 7: Estado de Situación Financiera 2018 
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Anexo 8: Estado de Resultados 2018 
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Anexo 9: Estado de Situación Financiera 2019 
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Anexo 10: Estado de Resultados 2019 
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Anexo 11: Estado de Situación Financiera 2020 
 
 
 
 

 



168  

Anexo 12: Estado de Resultados 2020 
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Anexo 13: Estado de Situación Financiera 2021 
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Anexo 14: Estado de Resultados 2021 
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Anexo 15: Gastos de viáticos del 2018-2021 
 
 

 

 
 

Período 

 
 

Bimestre 

 

 
Gastos de viáticos 

Gastos de 

alimentación 

Gastos de 

alojamiento 

Gastos de 

lavado y 

cochera 

Gastos de 

movilidad 

 
 

 
2018 

Primer bimestre 120,850.00 95,320.00 12,053.00 21,409.80 

Segundo bimestre 102,975.00 80,460.00 12,540.00 20,366.40 

Tercer bimestre 113,920.00 91,400.00 13,620.00 20,930.00 

Cuarto bimestre 120,500.00 93,240.00 19,286.00 20,945.00 

Quinto bimestre 104,722.00 72,760.00 16,144.00 21,969.30 

Sexto bimestre 142,623.00 87,782.00 22,900.00 36,302.15 

 
 

 
2019 

Primer bimestre 164,204.00 114,923.40 28,254.00 49,562.00 

Segundo bimestre 165,194.00 118,913.00 21,527.00 56,073.50 

Tercer bimestre 168,206.00 101,770.00 22,223.00 50,422.00 

Cuarto bimestre 172,725.90 108,070.00 23,468.00 48,129.70 

Quinto bimestre 191,952.90 110,475.00 23,978.50 59,703.50 

Sexto bimestre 180,089.00 114,485.00 23,729.00 71,099.00 

 
 

 
2020 

Primer bimestre 210,511.80 153,718.20 22,653.00 93,145.00 

Segundo bimestre 101,297.00 95,115.00 8,765.00 29,223.90 

Tercer bimestre 145,963.00 121,860.00 19,077.00 35,284.00 

Cuarto bimestre 97,039.00 72,930.00 11,260.00 20,275.61 

Quinto bimestre 169,924.00 127,110.00 14,679.00 25,390.00 

Sexto bimestre 187,131.50 144,000.00 18,159.00 45,435.00 

 
 

 
2021 

Primer bimestre 133,141.60 95,680.00 17,013.00 35,698.61 

Segundo bimestre 137,929.50 102,560.00 21,272.60 37,251.10 

Tercer bimestre 97,407.00 74,380.00 21,002.20 33,150.00 

Cuarto bimestre 123,135.00 84,690.00 18,962.50 33,954.00 

Quinto bimestre 125,961.00 78,380.00 20,756.00 45,100.47 

Sexto bimestre 105,607.60 61,843.05 30,503.30 63,030.92 
 TOTAL 3,383,009.80 2,401,864.65 463,825.10 973,850.96 
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Anexo 15: Gastos de viáticos del 2018 
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Anexo 16: Gastos de viáticos del 2019 
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Anexo 17: Gastos de viáticos del 2020 
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Anexo 18: Gastos de viáticos del 2021 
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PERIODO VOUCHER DESCRIPCION MONEDA IMPORTE_SOLES GLOSA RUC_PROVEEDOR NOMBRE_PROVEEDOR TIPO_DOCUMENTO  NUMERO_DOCUMENTO FECHA_EMISION FECHA_CONTABILIZACION 

Anexo 19: Registro contable de los gastos de viáticos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2020 -  12  0000000767 GASTOS DE VIAJE PROVINCIA -  VIATICOS SOL 4.90 PROP20202082 20127765279 COESTI S.A. OTB B20Y-0000039490 19/11/2020 10/12/2020 

2020 -  12  0000000768 GASTOS DE VIAJE PROVINCIA -  VIATICOS SOL 3.00 PROP20202082 20127765279 COESTI S.A. OTB B23Y-0000106003 19/11/2020 10/12/2020 

2020 -  12  0000000770 GASTOS DE VIAJE PROVINCIA -  VIATICOS SOL 16.40 PROP20202082 20127765279 COESTI S.A. OTB B23Y-0000105976 19/11/2020 10/12/2020 

2020 -  12  0000000771 GASTOS DE VIAJE PROVINCIA -  VIATICOS SOL 19.80 PROP20202082 20127765279 COESTI S.A. OTB B20Y-0000039488 19/11/2020 10/12/2020 

 

Anexo 20: Ejemplo de provisional 
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Anexo 21: Gastos sin sustento 

 
 

 Proveedor con RUC 20-Emisión de boleta de venta (2021) 
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 Proveedor con RUC 20-Emisión de boleta de venta (2020) 
 

 
 

 Proveedor con RUC 20-Emisión de boleta de venta (2019) 
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 Declaraciones juradas internas 
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Anexo 22: Carta de autorización de la empresa Stierlift S.A. 
 
 
 
 
 
 


